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PEECIO DE SUSOBIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  t‘50 pesetas.
Extranjero: ídem...........................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem..............................  15‘t)0 id.
Número suelto.................................. 1̂ 25 id.

ad m inistración  y  suscripción

AdiglnlsÉriciún de Propiedades, Reatas j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

GaETlN Da HílflIIO Di MUD
S E  E X J E L X O A . IL.OS ETJ3STES

wrTivf AlI m o

Au^intamitntoi Actn de !a sasión dó 25 dól (vctuaL—Dí^tTÍbcición de 
fondos para ol mea de Enero*—Orden del dÍH. pitiii la. ecaîÔn de 3 de ITo- 
btero próximo. . _ . -

Alcaldia I'reatdencia: Bando para la  rectiñcación del aliatiamioato del* 
actual Tcetoplazo.

Comiñones: Lista de a^untoa pendientes de despacho* '
Secrétftría: Concurso para construc' íóu y explotación de nn pabellón 

para restaurant en ot Parqué,dol Ocate.—Circular sobre apertura do ca­
las en la v ïa  pLiblíca. "Exposición de las listas para- eldcDíón de Vocales 
de la  Junta MuDtcipal.—Anuncios concediendo plazo para la presenta­
ción de reclamaciones en los proyéchos rid instalacionés que so expresa. 
Subasta para e l derribo y aprovechanpiéiito de materiales deda casa, 
número 1^, d é la  calle de Toledo.— Suevo seuaiamiento dé fsu basta para 
derribo y aprovechamiento do materiales de ia casa^ núm. 4, do San Dá­
maso;'”  Tra sí a dos de domíoilío y nuevos cm.padronariiÍ€ntoB*—Cotiza­
ción eñ Bolsa dé Los valorea municipales*—OenientenOii: autorizaciones 
de enterramiento concedidas.á las ÿiacramçntaioft.—iitcencias expedidas 
por ios Ñ'egociados 3,®̂  -l*"̂ , d.'’  y Dirección de Pontanería A lcantarlllaK..

i?onÎa<îuï‘ia.‘ Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior; .

Adminístraci^H de Pro^iijídaiies: E*xposiclón dé l a  .matrifrula Jcl impues­
to sobre alquileres de casinos y círculos de recrecí.—Anuncio para la  co­
branza del impuesto.sobre carruajes de lujo.  ̂ .

/»/¿rrflnCïdn de Cotisumo*: Becaudación obtenida del IB al 21 del actual. 
Estado de las especies adeudadas en e l cuarto trimestre del año último. 

01)raa mMíiícípaíe«: Las en ejccnción* .
Policía^ I7rí>a«a.' uenuocias y servicios parios Guardias maiiicipalós*— 

Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Servicios de la inspecoKïU tie (Jâ  
m iajes.—Comprobación, bajas naturaie.s y horafl de consumo dél gas y 
alumbrado -Ju icios* visitas y comisos por las Tenencias de A lcaldía.

iienf^ftcejicia: í^ervicios prestados por las Casas de Socorro duratitela 
semana. ' ^

Abastos: II ec and ación en el Mercado de ganados —Recaudación por 
derechos de degúello, precio del ganado» etc,, en el Matadero mnni&i- 
pal.—frec io  medio en plaza de cocnestibles, l/qnidos y combustibles* 

Cs'menteTios: Inbumactoiies durante la semana*
Piiblicacionei recibidas en fu se//iuiza.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AYUNTAMIENTO

S k s ió n  o r d i n a r i a  d e  28 d e  E n e r o  d e  1 91 0 .— .Ea^íc«c ío . 

Presidencia del Exgmo. Sr. Alcalde D, Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera y  Arjoita, Alvarez 
Rodríguez, Aragón, Barrio, Benedicto, Huendía, de Car­
los, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, Diceuta, Dora­
do, Fraile, García Moliiuis, García Quejido, García Rodrí­
guez, Gayo, González Albenli, González Hoyos, González 
Rojas, Gómez Vallejo, Guricli, Largacíia, Martin Gonzá­
lez, Martín Pindado, Martínez iCleiser, Montesino, Nicoli, 
Ürtneta, Pascual Acevedo, Pascua! Sevilla, Pérez Guerra, 
Fiera, Ramos, Roynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez A*ila- 
viño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Ta­
layera, de la Torre (D, Félix), de la Torre (D. José María), 
Trasserra, Trompeta, Valdivieso y  llceda .

Se abrió á las diez y  cincuenta miimtos de la inarmna, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido, á la pri­
mera más que los Srea, Barrio, Corona, García Quejido y 
Piera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior. -

A ouebdos; 1,® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones eiv24 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Pasar-á la Comisión correspondieiife, previo infor­
me de los Letrados Consistoriales, sobre cl recurso que es­
timen procedente una comunicación del Gobierno civil, 
trasladando la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se fija la cantidad de G,322'09 pesetas 
como precio de expropiación de una parcela perteneciente 
al solar, números 25 y 27, de la calle de la Luna, incluido 
el 3 por 100 de afección.

3. “ Interponer desde luego el recurso dé alzada proce­
dente contra una comunicación del Gobierno civil, por la 
que, estimando el interpuesto por D, Francisco Villarroya, 
Jefe de vigilantes de tranvías, se revocajeJ acuerdo muiii- 
cipal, por el que se impuso al recurrente un mes de suspen­
sión de empleo y  sueldo, por faltas cometidas en el servi­
cio, siéndole de abono los haberes que hubiere dejado de 
percibir. -

4. “ Pasar á estudio de la Comisión el acta de adjudica­
ción provisional, á favor de D. José Fernández Pertierra, 
del remate de la subasta celebrada en 18 dcl actual para 
contratar la construcción de un vertedero de pozos negros 
en los terrenos de la Arganznela, con la rebaja de 15'07 
por 100 en el precio tipo de 49,74G‘42 pesetas.' .. ,

5. “ Fijar en 30 el número de secciones en qUe han de 
ser distribm'dos los contribuyentes para la formación de la 
Junta municipal que ba de funcionar en el corriente aiio, 
y  anunciarlo ai público, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 67 de la ley municipal y  ló propuesto en conm- 
nicacióii de la Alcaldía Presidencia. .

0.“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando Cuenta de haber; estadp expuestas al pú­
blico el tiempo que.previene el art. 20 deia  ley Electoral, 
partí Senadores, las listas á que se refiere el art. 25 de -la 
misma, comprensivas de todos los Sres. Concojaics de este 
Ayuntatniento y 200 mayores contribuyeiites vecinos de. la 
Capital, sin c¡ue durante. cLperiodo de. publicación se haya 
presentado reclamación alguna.

7.'* Aprobar una cpiuunieación del Secretario del Ayun­
tamiento propoiñendo, en cumplimiento del acuerdo muni­
cipal de 7 de Junio de 1907, la provisión de tréS plaziis de 
Auxiliares del grupo de Contabilhiad, vacantes como eon- 
scciienpia de la adaptación del personal a las plantillas del
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nuevo presupuesto, cu los aspirantes aprobarlos en las pri­
meras oposiciones con los números 27, 28 y  29, D. Gicgo- 
rio Babé Botana, U. Josú Tellacchc y D. Santiago fiui-

gúmez, -j ■
g." Quedar enterado de haber trasladado su residencia

fuera de Madrid los vecinos siguientes:
Doña Justa Hernández Sánchez, á Valleeas.
D. Eusebio Busto López, á Guadalajara.
D. Blas de los Angeles Arroyo con su esposa Doña Paula 

Hernando Ortega y su hijo D. Blas de los Angeles Hernan­
do, a Cabanillas.
? D. Juan Sánchez Molina, á AlbaCetc.

D. Ploreneio Juste García con los individuos de su fa­

milia, á Canillas,
D. Luis Martí y  Barrera, á Jodar (Jaén). ^
D, Felipe Gil Jubero y  los individuos de su familia, á

Tetuán (Chamartin).
Doña Eugenia García Jiménez, á San Lucas de Barra-

meda (Sevilla), ' . , -i­
D. Julián Sauz Peña con los individuos de su familia,

á Vicálvaro. _
D. Antonio Larrín Gómez con su esposa é hijos, á Ga-

nillas. _ .
9. ° Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales contra una comunicación del Gobierno civil, por la
que se anulad decreto de la Alcaldía Presidencia, que de­
negó la licencia solicitada por D Carlos Logorio para eje­
cutar obras de reforma y  saneamiento en uii grupo de v i­
viendas existentes en el interior del solar, mira. 18, de la 
calle de Embajadores, y  dispuso el desalojamiento y  demo­
lición de las mismas; y  se resuelve en su lugar que se con­
ceda la licencia que solicita el Sr. Logorio para reformar 
las coiistraceiones referidas, siempre que éstas sean des­
alojadas cuanto antes y  no puedan volver á ser habitadas 
Bill el previo míoriue de los facultativos, demostrativo de 
haber desaparecido las condiciones antihigiénicas que ac- 
tiialinente las hacen peligrosas.

10. Autorizar á D.^Julio Bielsa y  Percún, en concepto 
de apoderado de D. Martín A. Silver, adjudicatario de las 
obras de la .Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*, para sustituir .500.000 pesetas en metálico de la 
ñanza constituida por títulos de la Deuda de este Excelen­
tísimo Ayuntamiento. ■

ORDEN D E L D IA

Amentos y expedientes dicta minados por las Comisiones. 

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.*^— Hacienda.
11 Pasar á informe del pleno de Letrados Consistoria­

les, un dictamen proponiendo se desestímela reclamación 
formulada por varios almacenistas de jamones, embutidos 
y  chorizos sobre devolución de las cantidades que dicen 
haber satisfecho durante los años 1908 y  19Q9 por el arbi­
trio de nominado .Derechos de Mercados».

COMISIÓN Policía urbana.
12. Denegar, de conformidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales, cuantas peticiones se formulen 
para la venta de artículos de abastos en los cajones de la 
plaza del Carmen, y declarar nulas las que se hubieran

concedido, reintegrando á los interesados las cantidades 
por este concepto satisfechas, *

Votó en contra el Sr. Rodríguez Vilariño.

líe  m iev » dCNimcIio.

COM ISIÓN  2.^ ~  H ac i e n d a .  . 
i:j. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 

desiertas las dos anteriormente anunciadas, para enajenar 
el solar, núm. 4, de la calle del Duque de Alba, con suje­
ción á las condiciones aprobadas en 11 de Junio, del año 
último, ó sea en el precio tipo de 183.913H0 pesetas, abo­
nándose la cantidad total en tres plazos, el primero en el 
acto del otorgamiento de la escritura, el segundo al año de 
la fecha del otorgamiento y el tercero en igual fecha del 
año subsiguiente, quedando hipotecado el solar y construc­
ción que en él se levante á responder de los pagos difeii- 
dos, y siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de 
constitución de la hipoteca y*su cancelación; entendiéndose 
que la súperfleie asignada á este solar, queda sujeta á la 
rectiñeaeión que pueda resultar de la medición que en de- 
ñnitiva practique, y que el aumento ó disminución de 
área se valorará al precio unitario de la adjudicación.

14. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente anunciadas, para enajenar 
el solar, núm. 6, de la calle del Daque de Alba, con suje­
ción al precio tipo de 128.957'88 pesetas, y  demás condi­
ciones consignadas en el acuerdo precedente.

A petición del Sr. Dicenta, quedó sobre la mesa un dic- 
taineu proponiendo la confirmación de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, sobre liquidación de derechos de cons­
trucción de un hotel y  muro de cerramiento, en la prolon­
gación de la calle de Lagasca.

COMISIÓN 3.'^— Policía urbana.
15. Conceder licencia para la apertura de una fábrica 

de lejía en la casa, núm. 32, de la calle de Calatrava.
A  petición del Sr, Barrio, quedó sobre la mesa otro dic­

tamen, proponiendo la concesión de excedencia á un Au­
xiliar técnico, Profesor de segunda del Laboratorio, y el 
nombramiento para ocupar la vacante,

COMISIÓN 4.'^— OEíras.

A  petición del Sr. Dicenta quedó sobre la mesa un d ic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para coiistriiii 
un edificio destinado á taller de cerrajería, en un solar del 
paseo del Rey, que forma parte del segundo lote de los en 
que fué dividida la antigua Huerta de la Montaña, y  el abo­
no al propietario de la cantidad del,l38 ‘ ,33 pesetas, impor­
te de-la expropiación como resultado de latira de cuerdas.

16. Conceder licencia para levautar un piso en la casa, 
imiiiero 19, de! paseo de Recoletos, con vuelta á la de Prim.

17. Conceder licencia para coiistraír una casa de plan­
ta baja en el solar, núm. 76, de la calle particular, letra C, 
del barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 16 provisional, de la calle de AI- 
mansa.

19. Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia, 
por término de diez días, por haber sido declarada desier­
ta la anteriormente anunciada, para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales do la casa, núm. 128, de la 
calle de Toledo, de propiedad municipal, con la sola mo­
dificación, en las condiciones que sii'vieron de base á la 
primera subasta, de reducir á 4.000 pesetas el precio tipo 
del remate,
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. COMISIÓN .̂*‘— Bene[lcen(,ia.
A petición del Sr. Pérez Griierra quedó sobre la mesa 

un dictamen proponiendo ae conceda diploma bonoríflco 
al autor del cuadro «Higiene de la Infancia», y  se abra 
un concurso libre para la publicación de una Cartilla de 
la «H igiene de la Infauoia y  criauza.de los niños de 
pecho».

20. Aprobar el ascenso á Médicos terceros, con el haber 
de 2.000 pesetas anuales, de ios siguientes Médicos terceros 
con 1.750 pesetas, para cubrir las veinte plazas creadas en 
el vigente presupuesto; 1). Domingo Rayo Gálvéz, B. Láza­
ro Martín Pindado, D. José González Gayo, D Eugenio 
Jouve Barrero, D. Daniel de Casuso Alonso, D. Alfredo To­
rres Munilla, D. Enrique Fernández Sauz, B, Emilio Do­
mínguez Fernández, D. Ensebio Alvaro García, D Antonio 
García Tapia, B. Isidro Sánchez Covisa, D. José Sánchez 
Oovisa, D. Pedro Taiuarit Olmo, D. Eduardo Méndez del 
Caño, D. Laureano Olivares Sesmilp, D, José Velaseo Pa­
jares, D. José Palanear Tejedor, D, Abdóii Sánchez Her­
nández, D. Víctor Francisco Herrero, D. Eugenio Echegu- 
ren Calleja, D. Mariano Gómez Hila, D. Manuel Vázquez 
Lefort y D. Manuel Medina González; entendiéndose que 
los Sres. D. Lázaro Martín Pindado, D. Emilio Domínguez 
Fernández y D. Víctor Francisco Herrero, aunque figuran 
ascendidos no ocuparán plaza por hallarse excedentes, en 
cuya situación habrán de continuar, y que ios efectos de 
este acuerdo se retrotraen á 1.“ del actual.

21, Desestimar la proposición de vados Sres. Conceja­
les, tomada en consideración en sesión de 15 de Octubre 
último, para que se obligue á las Casas de Socorro á prestar 
el auxilio méciico-farinacéutico á los obreros lesionados en 
accidentes del trabajo, hasta su completa curación, por no 
estar obligados los mencionados centros benéficos á prestar 
la asistencia facultativa, más que en los casos urgentes y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6.“ del reglamen­
to, para la aplicación de la ley de accidentes del trabajo 
de 30 de Enero de 11)00, en armonía con lo preceptuado en 
el art, 4.“ de dielia ley.

N o t a , En el acuerdo núm, 5 del extracto de la sesión 
última, publicado en el número anterior de este B o l e t ín , 

relativo á las alteraciones introducidas en los presupuestos 
vigentes con respecto al personal, se omitió consignar ias 
siguientes: '

Confirmar el nombramiento de D. Constancíb García

Socasa de Letrado auxiliar, lieeho por el Ayuntamiento y 
Junta municipal.

Liniiñezas.— La conversión del Jornal que venían per­
cibiendo los seis auxiliares de Administración, D. Pascual 
Colmeuero Gómez, D. Federico Charles Calvo, D. Fernando 
Fienriot y Rojo, D. Antonio Núñez Canoy, 1), José Alonso 
Cristóbal y D. Rafael Alameda Palomero, en el haber anual 
do 1.277‘50 pesetas.

El que venían percibiendo también los cuatro Celadores 
de zona, D. José López Pareja, D. Ensebio Vicente Gil, Don 
José Fernández Rodrigo y D, Gregorio García Martín, en 
el haber anual de 1.6S8‘ 12 pesetas.

El que venían percibiendo igualmente los doce Capata­
ces, U. José López Espasandru, D. José Bouzas Oreizo, Don 
José Lenza Osorio, D. Manuel López Espasandíii, D, Sutero 
Morcillo López, D. Manuel García Martín, D. Manuel Bou­
zas Oreizo, D. Manuel Posse Núñez, D, Gregorio Moreno 
Lobo, D. Vicente López y López, D. Francisco González 
Cartón y D. Francisco Morcillo López, en el sueldo de 
i.186‘25 pesetas. . .

Sometida á votación nominal la enmienda del Sr. Tala- 
vera y otros Sres. Concejales, para que todos los empleados, 
dependientes y agentes pagados con los fondos municipa­
les, incluso los jornaleros, capataces, peones fijos ó even­
tuales, y  en general, todos los que presten sus servicios 
mediante retribución, en cualquier forma al Ayuntamiento, 
sólo por éste puedan ser nombrados y separados, dió el si­
guiente resultado:

Señores que dijeron si: Abellán, Aguilera y Arjona, A l­
varez Rodríguez, Barrio, Benedicto, Catalina, Conde, Co­
rona, Dicenta, Dorado, García Quejido, Pascual Ace vedo, 
Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez Reyes, 
Rodríguez Vilariño, Rosón, Eozalem, Talayera, Torre y 
Eguía, Torre Murillo, Trasserra, Trompeta y Valdivieso.

Señores que dijeron no; Aragón, Buen día, de Carlos, 
Díaz Agero, Fraile, García Molinas, García Rodríguez, 
Gayo, González Alberdi, González Hoyos, González Rojas, 
Gómez Vallejo, Gurich, Largucha, Martín González, Jlar- 
tín Pindado, Martínez Kleiser, Montesino, Nicoli, Ortuota, 
Pierà, Reynot, Rosado, Sáinz de los Terreros y Ueeda. -

En vista de resultar empate, la Presidencia, en cumpli­
miento del art. 49 del Reglamento de sesiones, anunció que 
se verificaría nueva votación en la sesión próxima.

Habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se le­
vantó la sesión.

Eran las dos do la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ENERO

Cipílilts
GASTOS OBLlGATOaiOS GASTOS TOTAL

La Inmediato. 1)9 P3g9 dimitís.
T<iiua1.arios.

PfiseUs«

1.“ Ggstos del Ayuntamiento........................................ 129.9,57‘50 30,758*39 p 160,355*89
2.0 Policía de seguridad............... ............................ 104.658'i5 

162.485*70
.34.131*07 138.789*22

384,759*823.“ Policía urbana y  r u r a l ...................... . 222.*274* 12 p
4.° Instrucción pública............................. ............... 66.315‘55 13.146*41 1.911*11 81.373*07
5.“ Beneficencia............................................................ 122.955 2.574*16 P 125.529*16
6.0 Obras públicas,...................................................... 218.642'50 71,901*20 P  - 290.543*70
7.0 Corrección pública.................................................. 33.711*67 P P 33.711*67
8.0 Montes................................................................... » > P ' P
9.0 Cargas........................................ .......................... 961.‘218'75 137.052*63 1.100 1.099.371*33
ÍO.o Obras de nueva construcción.................................. 58.624*80 111.337*73 p 169,962*53
11.0 Imprevistos............................................................ 10.485*42 1 * 1 ^ 10.485*42
12.0 Resultas.................................................................. » p ■

T otales......................... 1,868.695*04 j  623.175*71 1 3.011*11 2.494.881*86
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()rile]i #1 (Ila para la sesíÁii orlínaría k S de Fehm de M(.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Gojiiunieación del Gobierno civil trasladando una 
instanuia de !a representación de ü. Manuel González Lon­
goria y otros, desistiendo del recurso que tenían interpues­
to, contra la valoración Ajada por el Exemo. Ayuntamiento 
á una parcela expropiada para la calle de Manuel Sil ve la.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
separación del-bombero de segunda clase, núm. 1A8, á vir­
tud de expediente por faltas en el servicio. . ,

4. Acta de la subasta veríAcada para contratar la ejecu­
ción de varias obras en el almacén del servicio de Fonta­
nería Alcantarillas.

5, Acta de la subasta veríAcada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la casa, núm, 3, 
de la calle de San Dámaso.

6, Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1909, 
hasta fin de Diciembre último.

7, Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Interior y  Ensanche de 1909, durante 
el cuarto trimestre de este ejercicio.

8. Traslados de residencia.

9. Segunda votación acerca d é la  enmienda del Sr, Ta- 
lavera y otros Sres. Concejales, para que todos los emplea­
dos, dependientes y agentes pagados con los fondos ranni­
el pai es, incluso los jornaleros, capataces, peones fijos ó 
eventuales, y en general, todos ios que presten sus servi­
cios mediante retribución en cualquier forma, al Ayunta­
miento, sólo por éste puedan ser nombrados y separados,

ORDEN DEL DÍA

Asmilos y axpedifmtes dictaminados pm- las Comisioutis.

, Sobre  lo  m eso. .

- COMISIÓN 2.“— iracisnda.
10. Proponiendo la conAnnaeion de un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, sobre liquidación de derechos de
' construcción de un hotel y muro de cerramiento en la pi'o- 
longacióii de la calle de Lagasca. ■

COMISIÓN 3,'“— PotirAa tu-bana.
11. Proponiendo la concesión de excedencia á un auxi­

liar técnico. Profesor de segunda del Laboratorio, y  el 
nombramieuto para ocupar la vacante,

COMISIÓN i . ’' — Obras,
12. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un edificio destinado á taller de cerrajería, en un 
solar del paseo del Rey, que forma parte del segundo lote 
de losen que' fué dividida la antigua Huerta de la Monta­
ña, y  el abono al pi'opíetario de la cantidad de 1.138'33 
pesetas, importe de la expropiación como resultado de la 
tira de cuerdas,

COMISIÓN fi,"-—Beneficencia.
13. Propoiiiendoseconcedadiplomahoiioríflcoal autor 

del cuacU'o «Higiene de la Ínfanciaí, y so abra un con- '

curso libre para la publicación de una Cartilla de la «H i­
giene de la Infancia y  crianza de los niños de pecho».

De nncTo «Icspacho.

JUNTA DE SRES. TENIENTES DE ALCALDE

14. Proponiendo se estudie la forma de aumentar el nú­
mero de guardias de Policía urbana.

15. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
que existe vacante en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí,

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
Iti. Pj'oponiendo la provisión de una vacante de recau­

dador del mercado de la Cebada.
17. Proponiendo la interposición del coiTespondiepte 

recurso contencioso, contra lo resneito por la Delegación 
de Hacienda en expediente de defraudación del impuesto 
de carruajes de lujo.

COMISIÓN 3 .“'—Policía urbana. .
18. Proponiendo qne el Ayuntamiento no se muestre 

parte en causa que se instruye por daños en el arbolado, 
sin renunciar á la indemnización que pueda correspon­
derle.

19. Proponiendo la concesión de licencia para vaquería, 
en la calle de Alcántara, 27 provisional.

20. Proponiendo la concesión de licencia para otra va­
quería con seis establos en la calle de Gil Imóu, núm. 8,

21. Proponiendo la pi'ovisióii de una plaza de Jefe cíe 
zona del servicio de incendios,

■ COMISIÓN 4 ,“ — Obras.
22. Proponiendo se acepte la cesión gratuita hecha por 

el propietario de la casa, núm. 9o, de la calle Mayor, de 
una parcela de 18‘38 metros cuadrados, que se expropia 
para la prolongación dé la calle Nueva, y  la aprobación de 
presupuesto, importante 1.230^70 pesetas para la demoli­
ción y  reconstrucción en la alineación oficial del mui-o que 
limita dicha parcela.

23. Proponiendo la devolución de parte de fianza al 
contratista de la construcción y  conservación de aceras de 
cemento en la calle de Serrano.

24. Proponiendo la aprobación de bases para la provi­
sión por concurso de una plaza de Delineante escribiente 
de la sección lacultatiya de Propiedades de la Villa,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Santa Ma* 
tilde, extrarj'adio.

26. Pi'oponleudo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en la calle de Olite, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 1, déla calle de Peehuán, extrarradio.

COMISIÓN 5,'^— Beneficencia.
28. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­

cultativo de la Beneficencia municipal y  sus resultas,
29. Proponiendo en dos expedientes el nombramiento

de dos Practicantes agregados de la Beneficencia munici­
pal. . . . .

30. Proponiendo la provisión de la plaza de Profesor de
aplicaciones de electrieidad de los Asilos de San B^rnardí- 
no, y  qué la vacante de Jefe de taller que resulta se provea 
por concurso. '

31. i^roponiendo la adquisición, por. subasta, del sumi­
nistro de menestra y  utensilio con destino á loa Asilos se­
gundo y tercero de San Bernardino.
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32, Proponiendo la adquisición, por subasta, del aunii- 
niatro de pan para los Asilos segundo y  tercero de San Ber­
nardino.

33. Proponiendo que la Corporación municipal se mues­
tre parte en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D. Jerónimo Balaguer contra providencia gu­
bernativa, negándole 10.375 pesetas que reclama por ser­
vicios extraordinarios de vacunación. '

Proposiciones.

3á. La del Sr, Martín González y otros Sres. Conceja­
les, para que se instale el íilumbrado por incandescencia 
en las calles del Carmen, Tetúan y  Caldo.

36. Otra, del Sr, González Hoyos y otros Sres, Conce­
jales, para que por los Médicos de la Benefteencia se den 
conferencias semanales en las Escuelas municipales para 
difundir los preceptos de la Higiene.

36. Otra, del Sr. Catalina y  otros Sres, Concejales, para 
que se amortice una vacante por cada dos que so produz­
can en categorías superiores á 4.000 pesetas, y  una por 
cada dos resultas en las últimas escalas.

37. Otra, del Sr, García Moliiias y  otros Sres, Conceja­
les, para que se llegue á un acuerdo con las Compailías 
de tranvías, parala instalación de empedrado de basalto 
que aislé los carriles de las líneas en las superficies asfal­
tadas, á fin de evitar el continuo desperfecto de aquella 
clase de pavimento, ‘

38. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, so­
bre conservación y  me jora,miento del Parque de Madrid.

39. Otra, del Sr. Conde Eincón y  otros Sres, Conceja­
les, para que se mejorts la actual dotación de alumbrado 
por gas en la calle de Valvei'de.

40. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
concierte con los dueños de terrenos del Eusanclie, á fin de 
que cuanto antes se ejecute la urbanización de los trazados 
de las calles.

41. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
que el Ayuntamiento tenga la equitativa participación en 
el acrecentamiento del valor de los solares.

42. Otra, de! Sr. Dicenta y  otros Sres. Concejales, para 
que se sustituya el actual alumbrado por el de incandes­
cencia en la calle de Toledo.

43. Otra del Sr. de la Torre y otros Sres, Concejales, 
para que se interese del Gobierno ¡a más rápida ejecución 
del colector y canalización del Manzanares.

44. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
signifique al Municipio de la ciudad de París el sentimien­
to de la Corporación municipal, por los desastres ocasiona­
dos con motivo de las últimas inundaciones ocurridas en 
aquella capital,

45. Otra, del Sr. Marqués de Morelhi y otros Sres. Con­
cejales, para que se prohíba el vertido y escogido de basu­
ras en la vía pública, y se adopten otras medidas de poli­

-cía é higiene.
46. Otra, del Sr. Gurieb y otros Sres. Concejales, para 

que se acuerde el estableciiniento por el Municipio de una 
tahona reguladora en los Asilos de San Bernardino.

47. Otra, del Sr, Reyiiot y otros Sres  ̂ Concejales, para 
que se asigne A las Casas de Socorro particulares del barrio 
de la Guindalera una subvención, mientras se lleva á efecto 
la instalación en dicho barrio de una sucursal de la del dis­
trito de Buenavista.

El Secretario, F. Ruano y Oarriedo. ,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

AOTOS, AODBRDOS Y DEOEETOS 

E  uíi. ISr JD O

H ag o  s a b e u : Que con arreglo á  lo dispuesto en el capí­
tulo V de la ley de Reclutamiento y reemplazo, el domin­
go 30 del presente mes, dará principio en las Tenencias de 
Alcaldía la rectificación de los alistamientos expuestos al 
público, y  continuará en los días festivos inmediatos y en 
los no festivos, si fuera necesario, hasta la víspera del se­
gundo domingo de Febrero. ’

En su consecuencia, se previene A los mozos compren­
didos en dicho alistamiento y á los que no estándolo, ni ha­
biendo figurado en los de años anteriores, deban ser in­
cluidos en ellos, á fin do que, dentrs del plazo indicado, se 
presenten en la Tenencia de Alcaldía á que corresponda su 
domicilio á exponer las reclamaciones de exclusión ó inclu­
sión que estimen oportunas, conforme á la ley,

Madrid 26 de Enero de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera. .Locales en que están situadas las Tenencias de Alcaldía y ÌDarrios que comprende cada distrito.

1. ° Distrito del Oentro.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y  Tudescos.

2. “ Distrito del Eospicio.— Tenencia de Alcaldía, calle 
de Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: Apodaea, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3. ° Distrito de Chamberi. —Tenencia de Alcaldía, Santa 
Engracia, 104, Almacén de Villa .—Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Clsneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Luebana, Monteleón, Sandoval 
y Trafalgar.

4. ° Distrito ele Rweiic/uisia,—Tenencia de Alcaidía, ca­
lle de Augusto Figueroa, 43 duplicado.—Barrios que com­
prende: Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando 
el Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de 
Salamanca, Monasterio y Prosperidad,

5. ” Distrito del Congo'eso.—Tenencia de Alcaidía, costa­
nilla de los Desamparados, 15.—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. " ' Distrito del Eospital.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu-

'mosa, Delicias, Doctor Fourquet,'Jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza 
y Torrecilla.

7. ° Distrito de la Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Juaiielo, 20.—Barrios que. comprende; Amazonas, Ca­
bestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y  
Rastro.

8. “ Distrito de la ¿a ífn a ,—Tenencia de Alcaldía, calle 
de San Isidro, 5 y 7 .—Barrios que comprende: Aguas, A l­
fonso V I, Arganzuolái Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y  San Isidro.

9. “ i>ísfnío de Palacio.—Tenencia de Aleal dia, calle
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de Cadarso, 7 (antea Isla de Cuba).—Barrios que compren­
de: Alamo, Argüeties, Caí-loa lU, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moneloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía,

Alberto Aguilera, 3.—Barrios que comprende; Amaiiiel, Be­
llas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guziiián el 
Bueno. Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valle- 
hermoso,

c o m i s i o n e s

Lista de asuntoB pendientes de despacho en 34 de Enero de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \.'^~Gobierno interior.

Expediente relativo á una base complementaria del pre­
supuesto, I ara que por la Comisión 1.“, se proponga al 
Ayuntamienio la jubilación de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á
su cargo........ ....................................................................

Expediente para que se propongan ios acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo Histórico municipal. . ......

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial...............
Instancia del Sr, Alonso Colmenares, solicitando la anterior 

vacante................................................... ......................

COMISIÓN 2.̂ -̂Hacienda.

Procedencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Reglamentación de la cobranza de) arbitrio de romana de
Villa sobre los artículos de abastos..................................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre la venta de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia.................................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en
Madrid................................................................................

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de consunios................................................................

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Expediente relativo para concesión de licencia para fábrica
de lejía en la calle de San Vicente, núm, 35......................

Expedienle relativo para concesión de licencia para horno 
de bollos en la calle del Amparo, núm, 80..........................

Instancias solicitando la plaza de Jefe de zona de incendios.

Expediente relativo á ia desaparición de carros de dos rue­
das y tiros de reata de más de tres muías.........................

COMISIÓN 4.“~06ras,

Concurso para elección de un mechero incandescente para el
alumbrado..........................................................................

Proposición para ampliar basta diez kilómetros el término
municipal de Madrid..........................................................

líxpedienie relativo al proyecto de urbanización de varias
calles de la Capital.............................................................

Regularización de rasantes de la plaza de Antón Martín y
calle de Atocha.................................................................

Informe de laJunta consultiva sobre las peticiones del señor
Astier, para la reforma de la red de desagües...................

Expediente de indemnización á las Monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Ampliación del empedrado de apiita en la cuesta'dé' sáñ 
Vicente...............................................................................

COMISIÓN 5,“—Benejleencia.

Expediente instruido en depuración de responsabilidades de 
un servicio médico prestado por la Casa de .Socorro del
distrito de Buenavista................ .................■......................

Expediente á virtud de oficio del Sr, Presideñle deYa Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, proponiendo el nom 
bramiento de dos Vocales visitadoTes......................

FECHA 
en

qnspRBÓ al despacho 
de la Comisión.

8 Febrero 1909. 

4 Octubre.

»

lONoviembré.

22 Noviembre. 

10 Enero 1910.

JO Enero.

10 Enero.

10 Enero.

9 Diciembre 1909. 

13 Enero 1910. 

13 Enero.

13 Enero.

ODiciembre 1909. 

14 Diciembre,

7 Enero )910.

13 Enero.

14 Enero.

19 Enero.

20 Enero.

9 Octubre.

t k Am it e

acordado por Iñ CojrUsiôn«

Informe la Secretaria.

Informe el Sr. Bibliote­
cario,

Informen los Sres. Le 
trados.

Sr. Uceda,

Sres, Catalina, Larga 
cha y Rosado.

Sres. Benedicto y Piera,

Sres. Torre Mnrillo, Lar- 
gacha y G. Hoyos. 

Sres. Torre Murilío, Lar- 
gacha y G, Hoyos,

Sr. Benedicto.

Sres. Alberdi, Reyes v 
ValRjo.

Sres. Pérez Guerra, Gar­
cia Rodríguez, Morella y 

Quejido. " 
Sres. Piera, Garda Ro 
dilguez, Acevedoy Gon 

zález Rojas.

Sr. Vallejo. 

Sr. Dorado. 

Sobre la mesa. 

Sobre ¡a mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

fkcha 
del mismo.

Sobre la mesa.

24 Noviembre 1909

12 Enero 19in.

12 Enero.

12 Enero.

12 Enero.

9 Diciembre 1809. 

25 Enero 1910, 

25 Enero,

25 Enero.

13 Diciembre 1809. 

27 Diciembre,

15 Enero 19IÜ.

24 Enero.

24 Eneró.

24 Enero,

24 Enero.

27 Diciembre 1909.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

qne pasó al despacho 
de la Comisión.«

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro de! distrito de la Latina, participando la dimi­
sión presentada por el depositario de la Junta de Benefic- n- 
cía j  proponiendo el nombramiento del que ha de susii
luirle...................................................................................

Expediente A virtud de comunicación del Sr. Director de los 
Asilos de San Bernardino, participando el íalieeimiento del
Profesor D. Pedro Mariano M uela ...................................

Expediente á instancia de D. Abelardo Bartolomé de) Cerro, 
solicitando la-plaza de Profesor de los Asilos de San Ber­
nardino......................................  ....................................

Provisión de una plaza de Jefe facultativo, vacante por ex­
cedencia .y sus resultas.................................................... .

Proponiendo la adaptación da farmacias á las secciones
Médicas..............................................................................

Expediente á instancia de) Médico tercero excedente, Don 
Mariano Florentino Molás, solicitando su reingreso en el 
Cuerpo.................................. .............................................

COMISIÓN 6.‘ —F/iS«rtcAe.

Licencia para ampliar un pabellón, Zurbano, 55..................
Licencia para ampliar un edificio, Cardenal Cisneros, 5ü..,.

Expediente de apertura de la calle del Príncipe de Vergara. 
Expediente de expropiación de finca de D. Bonifacio Lanzau

para el paseo de Ronda......................................................
Expediente de expropiaciones de D. Eugenio Paez para el

mismo paseo.......................................................................
Expediente incoado por D, Carlos Samaniego por expropia­

ción del paseo de Ronda ....................................... ..........
Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, resolvien­

do un recurso interpuesto sobre tributación de la finca, nú-
rnero 5f, de la calle de Velázquez...........................  ........

Expediente de expropiación de parcela del camino de Hor- 
taleza................... ...............................................................

COMISIÓN 7.*—ConsMmos.

Base 39 complementaria del presupuesto de gastos para 1910, 
sobre revisión de la tarifa de arbitrios extraordinarios, con 
arreglo al promedio de especies y conforme á los datos 
oficiales de 1909..................................... ......................

COMISIÓN Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales, respecto á que se saque 
á subasta para su alquiler los nuevos cajones del mercado
de la Cebada......................................................................

Expediente sobre reclamación de varios inquilinos de la 
planta baja del mercado de la Cebada, interesando rebaja
de alquileres.................................................................... ..

Moción de varios Sres. Concejales, sobre varias obras nece­
sarias en el mercado de la Cebada..............................

Ponencia de dos Sres. Vocales sobre señalamiento de puestos
en los mercados................... .......................................

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente so' re negativa de 
varios industriales del mercado de la Cebada, á satisfacer
arbitrio sobre corderos lechales........................................

Ponencia de otro Sr. Vocal en el expediente sobre cobro de
almacenaje en los mercados de hierro...............................

Base núm, 11 complementarla del presupuesto de gastos 
para 1910, sobre reorganización del servicio de Mataderos 
y redactar las tarifas de los arbitrios que habrá de percibir 
el Municipio................................................................

16 Diciembre.

23 Diciembre,

17 Enero 1910,

14 Enero.

30 Diciembre 1909,

3 Enero 1910.
3 Diciembre 1909.

4 Diciembre. 

24 Diciembre. 

24 Diciembre, 

31 Diciembre.

23 Diciembre.

7 Enero.

thAmitb

asordado por la Comisión.

Propuesta al Ayunta­
miento.

fecha

del rniamo.

7 Diciembre,

Enero 1910.

12 Noviembre 1909

17 Noviembre. 

17 Diciembre, 

28 Diciembre.

28 Diciembre. 

28 Diciembre,

3 Enero 1910.

Sobre la mesa. 19 Enero 1910.

SECRETARÍA

En cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 
y á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de treinta días, que empezarán á correr 
y contarse desde el día siguiente al tie la publicación de 
este anuncio en el Bolatin oficial de la provincia, para la 
admisión de proposiciones para la construcción y explota­
ción de un pabellón en el «Parque del Oeste», con destino 
á Restauraut y otros servicios,

Los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, estarán de manifiesto en el Negociado S." 
de esta Secretaría, durante los días hábiles que comprende 
el plazo del concurso, y lioras de once de la mañana á dos 
de la tarde.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11. , 
eii sobre cerr.ado y lacrado, se presentarán durante los 
misinos días y lloras en el Registro general de la Secretaria, 
y  deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: 

Cédula persona!. ^
Resguardo acreditativo de haber consignado en la Caja
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gem;ral de Depósitos, y en coneepto de depósito provisio­
nal, la cantidad de 1.000 pesetas en nietólico, ó en cualquie­
ra de los, valore.s ó sig-nos que determina el art, 12 de la 
Instrucción, para contratación de servicios provinciales ó 
municipales. :

Un anteproyecto, modelo del pabellón que se compro­
meten A construir, suscripto precisamente por un Sr. Arqui­
tecto. que responda de la solidez de las obras, y constará, 
por lo menos, de una Memoria-expiicativa y planos de 
planta y alzados, suficientes á dar idea bastante del edificio.

Terminado el plazo del concurso se dará cuenta de las 
proposiciones presentadas á la Comisión de Policía urbana, 
la que oyendo al Ingeniero Director del ramo de Parques y 
Jardines y ai Arquitecto de Propiedades de Villa, propon­
drá al Exemo. Ayuniamiento l<í que á su juicio deba de ser 
admitida provisionalmente, pudiondo desecliarlas todas, si 
á ello creyese haber lugar, o proponer, de acuerdo con el 
interesado, alguna inodifteación en la que se considere 
más ventajosa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madi'id 27 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Cavviedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, habiendo tenido oca­
sión de observar que por las Empresas y particulares no 
se cumplen las disposiciones sobre calas con rigurosa exac­
titud y  con especialidad las dictadas en á de Marzo de 
190-1, por su decreto de 21 del actual, ha tenido á bien dis­
poner lo siguiente:

í.® Una vez obtenida la lieeneia, los interesados debe­
rán ponerse de aeuei'do con los Sobrestantes respectivos, 
para que éstos puedan dar órdenes para que sean cubier­
tas inmediatamente las calas practicadas.

2. “ Qne en todo caso deben dar parte al Negociado de
calas, sito en la Dirección de Vías públicas (Plaza Mayor, 
número 27), antes de las dos de la tarde del día anterior á 
aquel en que piensen practicarlos. Si por ser éstos urgen­
tes no pudieran cumplir este requisito, le licuarán al día 
siguiente antes deda referida hora. ’

3. *' Es obligatorio en ios interesados, dejar las calas en 
condiciones tales que no pueda dar lugar A accidentes en 
la vía pública, debiendo en caso de no poder hacerlo así, 
establecer el correspondiente palenque y colocar el faro) 
necesario para que no se produzcan dichos accidentes.

Las disposiciones anteriores comprenden también ai 
Canal de Isabel II y  á la Compañía del gas, cuando sin 
permiso de calas las practican para realizar obras qne co­
rrespondan al Municipio,

Asimismo ha dispuesto S. E, que por las dependencias, 
municipales, se le dé cuenta de cuantas infracciones se co­
metan respecto a) cumplimiento de las anteriores disposi­
ciones, á fin de poder imponer las multas que correspon­
dan .

Lo comunico á V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. muchos años. —Madrid 28 de Enero 

de 1910.—El Secretario, F. Ruano y Carriado.
Síes, Tenientes de Alcalde y otros futieionarios.

En cmnplimiento de io que determina el art, 67 de la 
vigente ley Munieipal, quedan expuestas en esta Secretaria 
las listas de contribuyentes, divididas en 30 secciones, apro­
badas por el Excpio. Ayuntamiento en la sesión de ayer, 
para la elección de la Junta municipal de Asociados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, de­
biendo atlvcrtii lc que puede hacer las reclamaciones que 
estimo oportunas ante la Excma, Diputación provincial, en 
el término de ocho días, que es el plazo que la referida ley 
concede.

Madrid 29 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Car7-iedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 do las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Scheneider, proyeeta instalar una 
caldera para calefacción en la casa, iiúm, 21, de la calle 
de! Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Enero de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas iMunícipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Mariano Blanco, proyecta instalar una 
caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 3, de 
ia calle de Válenzuela. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveiiieiite. .

Madrid 26 de Enero de 1910.—El Secretario, F , Ruano 
y ÓarrÍ6do.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Antonio del Moral, proyecta instalar un 
motor elétrico de 7‘5 caballos de fuerza en ia casa, nú­
mero 28, de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-, 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Enero de 1910,—El Secretario, F, Ruano 
y Oarí'Udo.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Enrique Paquet*, proyecta instalar cuatro 
grupos convertidores de- corriente de 3‘495 caballos y de­
más a'ceesorios, y una batería de acumuladores en la casa, 
núm. 105, de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, íi contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 do Enero de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan K. Gómez, proyeeta establecer un 
laboratorio de productos farmacéuticos en ia casa, nú­
mero 162, de la calle de Puencarral.

Las personas qué se cons'idereh peijudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el de 
la fecha ie  publicación del presente anuiieio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid 26 de Enero do 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Rafael Breñoza, proyeeta establecer un 
taller mecánico é instalar un motor eléctrico de un caballo 
de fuerza en la casa, núm, 3, de la ronda da Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industi ia é instalación, expondrán ñor escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 27 de Enero de 1910. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, .
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En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José Fernández, proyecta instalar un 
motor eléctrico de cinco caballos de fuerza en la casa, nú­
mero 11, de la calle de Mira el Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27.de Enero de 1910.—El Secretario, Ruano 
y OarrUdo. ■

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Vida de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad «Perlado, Páez y  Compañía^, 
proyecta instalar dos motores eléctricos con fuerza en 
junto de siete caballos eu la casa, núm, 33, de la calle de 
Quintana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, '

Madrid 29 de Enero de 1910,— El Secretario, F. Ruano 
y Can'iedo.

En cumplimiento & lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Javier G. Longoi'ia, proyecta instalar 
una caldera para calefacción en la casa, números 4 y 6, de 
la calle de Fernando VI. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Enero de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Can-i edo.

En cumplimiento & lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Faustino Silvela, como Abogado de la 
Sociedad «The Electricity Snpply 0.“ tor Spain Lim ited», 
proyecta instalar dos grupos transformadores de corriente 
de 700 caballos de fuerza cada uno, en la casa sin número, 
de la calle Eamírez de Prado. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Enero de 1910.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuocia 
al público que la Sociedad «Perlado, Páez y  Compañía», 
proyecta instalar seis electromotores con fuerza eu junto 
de 7’5 caballos en la casa núm. 33 de la calle de Quintana, 
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Enero de 1910.—El Secretario, F . Rua7io 
y Camedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Eugenio Basarrate, proyecta establecer 
una fábrica de lejía en la casa, núm. 6, de la calle del Cal­
vario.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­

cia, durante el término de quince días, á contar desdé ei 
de !a fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. '

Madrid 30 de Enero do 1910,—Ei Secretario, F . Ruano 
y Gavriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. ;294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro Lema, proyecta instalar uri . motor 
eléctrico de 0'05 de caballo de fuerza para 'elevar agua en 
la casa, núm. 114, de la calle de Faencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde" 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y  Ca^-riedo. . ,

En cumplimiento á lo dispuesto en él art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aiiuneía al 
público que el Sr. Marqués de Urquijo, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 20 caballos de fuerza, y  una dinamo 
para suministrar corriente eléctrica con destino al alum­
brado y  fuerza para el ascensor, así como para establecer 
una batería de, acumuladores en la casa, núm. 49 cuadru­
plicado de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Aicaldia Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 31 de Enero de tSlO.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia.al 
público qne D. Mariano de.Bastida, proyecta establecer 
talleres de ajuste y  forja para trabajos del hierro, é instala­
ción de cinco motores eléctricos con fuerza en junto de 46‘5 
caballos de fuerza en la casa, núm. 8, de la calle de Márti­
res de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcal-: 
día Presidencia, durante el término de quince dias, á con­
tar desde.el de la fecha de pablicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 31 de Enero de 1910,— Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José García, proyecta instalar dos motores 
eléctricos con fuerza en junto de 10 caballos en la carpin­
tería establecida en la casa, núm. 25, de la calle dé! Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Enero de 1910.—El Secretario, P. Ruano 
y Can-iedo.

STJB jíík .ST-A ,

Celebrada y  declarada desierta poi' falta de iicitadores 
la primera subasta, anunciada para contratar el derribo y  
aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 128, de 
ia calle de Toledo, e! Excrao. Ayuntamiento, en sesión del 
día de hoy, se ha servido acordar se anuncie nueva licita­
ción, bajo el tipo de 4.000 pesetas, condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el JBoletin oficial de !a 
provincia del día 11 de Diciembre último, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce
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á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día Ifi de Febrero prfximo, á las doce de su mañana en 
la sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm, 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. A l­
calde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enei'O de 1910,— Ei Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto del 
día de hoy, ha tenido á bien suspender la subasta de! derri­
bo y  aprovechamiento de los materiales déla casa, núm. 4, 
de la calle de San Dámaso, que se hallaba anunciada para 
el día 28 do Febrero próximo, á las doce, y disponer al 
propio tiempo que esta se verifique el día 12 del mismo 
mes, A las doce y media de su mañana, b,ajo el mismio tipo 
de 3.000 pesetas, condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en e! Boletín oficial de la provincia del 
día 21 dei presente mes.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos, regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del S3 al 29 de 
Enero de 1910.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 24 al 29 de Enero de 1910.
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Autoriraciones de enterramiento en las cuatro Sacra 
mentales, desde el 20 al 26 de Enero de 1910.

D IS T R IT O S TrasI Adofie HUETOS ■ 
na|iíriiiiikiit4ie

Centro............................. 43 20
Hospicio ..................................... - 34 24
Chamberí......................................... 29 17
Buen a vista...................................... 41 21
Congreso......................... ................ 34 11
Hospital........................................... 63 31
Inclusa......................................... . • 5i 29
Ijatina.............................................. 43 21
Palacio...................................  ■ • ■ 16 4
Universidad.................................... 38 17

La semana corriente...................... 396 196
Desde 1." al 22 de Enero de 1910.. 1.410 664

Total desde 1.“ al 29 de Enero
de 1910....................................... 1.805 859

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

PeteVti.

De 33 pesetas.............. . 7 8 8 1 24 792
De 44 id.. ...................... 6 6 4 1 17 748
De 50 id ., j , .................... 1 » te 2 3 150
De líO id..............  ......... 3 » n » 3 330
De 165 id .......................... > » 3) » ■»

5i(jno ..................................... 17 14 12 4 47 2.020

éutorlxacloiiespor sntsrr amianto da 
Dadáveras ó rastas prooadantes de 
fuera da la Capital 6 por traslado de 
uno á otro cemanterla, 6 bien dentro 

de los miamos.

De 50 pesetas.................... » 2 » » 2 100
De 44 id ...... ; .......... . » > » •»

T o t a l ............ 17 16 12 4 49 .2.120

LlOlüXOIAB EXPEDIDAS

Par el Negociado 3.° (Policia  urbana).
D. Bernardo Martín, barbería, Amparo, 55.
D. Félix Molinero, imprenta (dos electromotores), ron­

da del Conde Duque, 3. .
D, Francisco García, camisería, Pelayo, 38 y 40.
D. Manuel López, pastelería, Atocha, 110.
D. Jesús París, fábrica de sombreros, San Miguel, 22. 
D. Pablo Frutos, compostura de calzado, Pelayo, 28.
D, Angel Fernández, despacho de pan. Marqués del 

Riscal, 7.
D. Rafael Ortega, carpintería, Augusto Figueroa, 1. , 
Doña Carmen Jiménez, taller de plancha, Carapoamor, 

número 8.
Doña Rita Escudero, lechería, Santa Bárbara, 8 y 10,
D. Pedro Velasco, máquinas de coser, Sagasta, 28.
D. Guillermo López, tejidos, Augusto Figueroa, 18. 
Doña Adela del Campo, casa de comidas, Santa Isabel, 

número 43, '
D. Juan Manvais, accesorios de- automóviles, Serrano, 

número 8.
D. Gregorio Brihuega, hojalatero-vidriero, San Grego­

rio, 37 y 39.
D. José Decampo, frutas y  verduras, San Miguel, 27.
D. Angel Llórente, frutas y verduras, San Mateo, 15.
D. Justo Ramírez, taller de plancha, Pelayo, 72,
D, Félix Tapia, despacho do patatas, Eloy Gonzalo, 13, 
D. Emilio Martínez, fábrica de bolsas de papel, Fray 

Ceferino González, 12.
D. Paníaleón Arroyo, comestibles, Olid, 12.
D, Germán Bracero, vidriero, Fuencarral, 139.
Doña Dolores Cubas, carpintería-ebanistería, Francis­

co de Rojas, 2.
D. Isaac Lenza, vinos, Artistas, 23,
D. Domingo Cobo, lechería, Luchana, 8.
D. Manuel Tejelo, taller de plancha, Santa Engracia, 

número 27,
D. Tomás Guirao, compostura de aparatos eléctricos, 

San Mateo, 15 duplicado.

Por el Negociado 4,° (Obras).
Alquilar; Paseo del Rey, 8 y  14, ■
Refornaas; Puerta perrada, 3; Santa Brígida (Facultad 

de farmacia); Ilernaoi, 2 duplicado; San Pedro, 12, y  Cice­
rón, núm. 7,

Montacargas; Salvador, 4 y  6,
Construcción; Princesa (hotel. Duque de Alba); Beíre, 4;
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Cardenal Silíceo, 4; Andrés Tamayo, 1-Í2; cerro de la Plata; 
Lozano; Ardemans, 50; Nueva de Guinot y Luis Mijáns, 2.

Ascensor: Mayor, 8.

Obras de menor cuantía.
Eeformas: Costanilla de los Desamparados, 4; Bárbara 

de Braganza, 20; Lope de Vega, 13; Alcalá, 9; Maldona- 
das, 3; Carretas, 31; Segovia, 23; López de Hoyos, 15; pa­
seo del Key (estación); Puerta del Sol, 15; Cervantes, 32 y 
Atocíia, 30.

Revoco: Antonio López; Victoria, 10 y  Don Felipe, 8.

Por el ií'egociado 6.° (Eiisanche).
Construcción de un taller: Ríos Rosas y Alonso Cano, 

sin número. '
Construcción de finca: Bravo Murillo, 63.
Obras de saneamiento: Santa Feliciana 5 y  Embajado­

res, 100. *
Obras de reforma: Paseo de la Castellana, 60.
Muro de cerramiento: Alonso Cano, sin número.
Alquilar: O’Donnell, 4 y Goya 28, esquina á Castellò.
Instalación de faroles; Claudio Coello, 26.

Reparación de alero: Paseo de la Florida, 1 y 3. 
Blanqueo y construcción de zócalo; Ronda do Atocha, 

número 23.
Derribo de muro: Paseo del General Martínez Campos, 

número 6.
Conversión de dos ventanas en puerta: Martin Soler, 2, 
Construcción de cobertizo: Ríos Rosas 11, con vuelta á 

Ponzano.
Reforma de cobertizo: Padilla y Lagasca, sin número. 
Revoco: Fernández de la Hoz, 28.
Obras de reparación: Fernando el Católico, 10. 
Muestra: Serrano, 112,
Ascensor: Glorieta de San Bernardo, 100,

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 9.
Idem id. de atarjeas abriendo cala, 2,
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Acometida de agua del Canal, 4,
Idem del íd. tubería del Municipio, 1.
Reparación de tubería del Municipio, 8, ^
Total, 25. ,

C O N T ^U R ÍA  ,

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGR.ESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
1ir.«npuB9loB, Hasla 22 

dfi EDfiTO de 191Ò.
Del 22 al 29 

de Eünero de 1911),
Total iD̂ resoa RmU 
20 de Eaero de 1910.

PKIBTAi PSS8TAI PiBBTAt PBiirai

24.944*62 > f ■
9. * iUrtnfPH . . .................. ............- ........... ...........* ................. Ü.900 È a »

3. “  Impuestos......................................................................
4. ® Rñnftfirwnf'.iíí..... ....................................... ................... .

5.901.900*59
I09.809'íi6

249.333‘02
4.863*43

239.342*15
67*50

488.675*17 
■ 4.930*93

‘ » W * »
203*60 a » t

1,935.063'39’‘ 10.7A5'63 7.711*48 18.447*11
3.“ R esu lta s . ...................  .................................................................. 1.429.213’58 1.429,213*58 » 1.429.213*53

21.959,283*34 1.450.47.V47 104‘44 1.450.579*91
lO.” Reintegros....................................................................................... 1‘̂ .729*53 6:233*21 42.180*42 48.413*63

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........
31.492.048*.*̂  1 

»
3.150.854*34

105
■ 289.405*99 

4.112*45
3.440,260*33

4.218*45

31.492.048*51 3.150.960*34 293.518*44 3.444.478*78

PAGOS

CHÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
autoriiados. Hasta el 22 

de Enero da 1910.
Del 22 al 29 

de Kcero de 1930.
Total de pfif̂ oa Kaeti 
29 de Enero de 1910.

PSlBtlI PSaSTAl psaBrif

1.938.171*87 31.504*25 9.130*98 40.6:S‘23
1.764.514*87 92.196*86 5.586*50 97.783*36
5.019.079*49 370.667*62 43.888 414.5.55*62
1.061.163*63 86.321*06 12.190 98.511*06
1.558.^2*2" 30.563*82 17.443*35 54.007'17
3.674.078 212.963*91 47.635*34 260.599*25

404.540*07 15,000 7.500 ■ 22.500
*» 1 ' > »

13.302.572*02 942.600*65 137.150*41 1.079.751*05
2.548.293*13 451.540*80 23.975*25 475.516*05

143.551*15 13.104*44 5.000 18.104*44
G." Flesuñas................................... - .................................... > > i »

Pagos por devoluciones de ingresos. . .........................
31.414.516*50

»
2.252.463*41

1.193*32
309.499*83

>
2.561.963‘24 

1.193*32

Total de pagos formalisados................................ 31.414.516*50 2.253.656*73 309.499*83 2.563.156*56
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BALANCE

l  f'

m. i -

¡V;: ̂

pe se t a s PESETAS

ingresos formalizados......................................................... .............. 3.440.260*33 
U  93*32Idem devueltos................................................................................... .

Idem líquidos....................................................................................... 3.439.067*01

Pagos ejecutados.. ............................................................................... 2.561.963*24
4.218*45Idem reintegrados.................................................................................

Idem líquidos............................ ; ......................................................... 2.557.744*79

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ......... .......  ........... 881.322*22
- - ..........  ■

Madrid 29 de Enero de 1910.—El Contador^ liafael Balaya-

íDiiMmieM DK n m m n i  REmu í  ü B ifit i

Imvneato sobre nlQullercs de Casinos y  C ircuios.

Terminada la matricula del impuesto sobre alquileres 
de Casinos y Círculos de recreo, correspondiente al año 
actual, y en cumplimiento del decreto del Exemo. Sr, A l­
calde Presidente, se hace saber que durante ocho dias.que­
da expuesta al público en la Administración de Propieda­
des, sita en el núm. 3 de la plaza de la Constitución, con el 
fin deque puedan formular contra dicha matrícula las re­
clamaciones que procedan.

Transcurridos los ocho días señalados, se procederá al 
cobro del referido impuesto y no se admitiiAn las reclama­
ciones que se presenten fuera de! plazo fijado.

Madrid 28 de Enero de 1910.— El Administrador, K. No-
Tüio. .

La cobranza del impuesto sobre carruajes de. lujo co­
rrespondiente al primer trimestre del presente año, se -veri­
ficará á domicilió durante los días del 1." al 24 de íf’ebrero.

Desde esta fecha al 28 de! mismo podrán los interesados 
recoger sus recibos en los domicilios de los Recaudadores 
siguientes;

D. Vicente Francos, Espejo, 4, de tres á seis; para los 
distritos del Centro, Buenavisía y  Hospicio.

D. Justo Morayta, Alameda, 16, de tres á cinco; para 
los del Congreso, Hospital ó inclusa.

D. Alfonso González, Carranza, 22, de tres á seis; pai’a 
loe de Palacio, Universidad, Chamberí y Latina.

Transcurridos los plazos que por este anuncio se seña­
lan, se procederá contra los morosos por la vía de apremio, 
 ̂ Madrid 25 de Enero de 1910.— El Administrador, E. No­

villo. .

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  Ü A O I O

Resuvieif general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del }5 al 
21 de Enero, ambos inclusive, según estado fecha 24 del 
actual, remitido por eí arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

Poaetas,

Sección 1.®— Derechos de'Consumos y  recar-

FfìSOt'jLd.

gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento eon la Hacienda. 345.461‘58 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................ 29,705‘22

T otal................................  375.166*80

Recaudada por la Administración municipal.

Iñ X T ie .A «.ri A l> IO

Feddtat.

Fielato de la Florida. ........................;
Idem de Valencia.................................
En el Matadero para ia zona de ídem.

' ' T otal . . . .  ........... 75*75

Recaudación obtenida en las eo7tas concertadas en los dias 
del 15 al 21 de Enero, segihi los datos que facilitan los re- 
pr.esenfantes de las mismas, en cumplimiento de la base 
8 " de los contratos celebrados, y porfes remitidos por 
los empleados municipales de servicio en ios ^eíafos.

Pesetas.

Zona de Aragón............................................  766*87
Idem de Bilbao....... .......................................  3,158*76
Idem de la Castellana.....................................  690*62
Idem de Segovia...........................    902*47
Idem de Toledo...............................................  648*85

Totai.................................  6.167*47

Madrid 27 de Enero de 1910.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.
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Estala de las especies adeudadas en los Qelatos del radio y extrarradio de esta Capital) durante el cuarto trimestre de 1909.

S E C C i O l V

Anades..
Gallinas 
Gallos..
Gansos..
Patos...
Pollos...................................................................
Las demás aves caseras y silvestres..................
Perdices........................................................... . •
Conejos................................................................
Liebres............ .............................................. ..
Capones........... ..................................................
Codornices...........................................................
Palomas..............................................................
Palominos...........................................................
Pichones........................................................... ■
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones...............
Pavos.................................. '.....................
Gallipavos...........................................................
Gallinas de Guinea............. ..............................
Faisanes..............................................................
Aves trufadas.................................................... .
Conservas de aves y caza menor........................
Carne de borrego.................................................
Idem de cabrito........................; .........................
Idem de carnero...................................................
Idem de cordero........ , , , ...............................
Idem de toro........................................................
Idem de vaca.......................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias..
Carne de caza.mayor....................................
Idem de ternera.......................... .................
Idem de cerdo....................... .......................
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc ,.
Idem de cerdo ó vaca....................................
Idem de ternera............................................
Idem frescos no especificados, que se íntrodf

por ios fielatos.......................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera. 
Idem saladas en seco ó ahumadas noesnecifici 
Despojos salados de todas clases.
Jamón.
Tocino.
Mantecas de cerdo frescas.
Idem Id. saladas.
Chorizos.
Longaniza.
Morcillas.
Embuchado,
Lomos adobados en tripa ó sin ella.
Mortadela,
Salchichón.
Sobreasada.
Extractos de carnes en general.
Pep tonas, líquidos neptonizados'
Sebos en rama.
Idem fundidos.
Carbón vegetal, cok, ci 
Leñas de todas clases.
Ramaje ,
Acido acético.
Idem olèico.
Oleina.
Aceite de oliva.
Petróleo.
Gasolina.
Motonafta.
Los demás aceites de toda 

domésticos é industriales.
Oleonafta.
Ajenjo,
Bitter.

PBECIO CASCO Y RADIO ÍXTRARRADIOAl 50 POR 100

de
la lutidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0‘30 4 i'20 » 9

0'20 189.642 37.928‘40 750 75
0‘30 25.192 7.557‘60 10 1*50
0'30 96 2S‘80 8 1*20
0‘30 4.088 1.226'40 4 0*60
0'20 27.885 5.577 1.600 160
0‘30 > > 9 9

0‘20 69.222 13.844*40 328 32*80
0'15 160.364 24.054*60 2.915 217*58
0‘20 5.720 1.144 64 0*40
O'.óO 24.996 12.498 73 18*‘S
0‘10 7.0,42 704*20 1 >
O'IO 38.803 3.880*30 1.874 93*70
0‘10 9 > 9

0‘ l(j 53.119 5.311*90 1 9

0‘ 10 9  - 9 ■

1‘25 17.227 21 .f 33*75 107 66*88
I ‘25 » 9 9 ■

1‘25 19 23*75 9 . »
p :5 1.001 1.251*25 ' 9 9

2 1 2 ■ 9

0'5ü 3.630 1.815 1 9

0‘25 9 9 » 9

0‘25 50.803 12.702 343 42*88
0‘25 9 9 » *
0‘25 691,465 172.866*50 62.730 7.841*25
0'25 15.618 3.904*50 2.686 335*75
0‘25 4.161.173 1.040.293*25 90.812 11.351*50
0‘25 9 . 9 9 >
0‘40 4.%4 1.985*60 *■ > 9

0‘40 583.585 233.434 2.398 479*60
0‘30 2.920.431 876-129*30 64 096 7.614*40
0‘50 35.847 17.923 50 216 54
2‘50 49.183 . 122.957*50 614 767*50
1 5.342 5.342 { 0*50

0'Í5 7.458 L i!8 ‘70 9 9

0‘40 1.644 657*60 111 22*20
0'40 9.079 3.631‘60 2.279 ■155'80
0‘40 145 58 9 1

0'40 ■ 207.225 82.890 6.815 1.363
0‘40 10.429 4.171*60 18.145 3.629
0‘40 175 70 3,510 702
0'40 3.068 1.227*20 433 86*60
0'40 70.205 28.082 580 1Í6
0*40 25.524 10.209*60 9.015 1.963
0*40 5.270 2.108 7G 14
0'50 98 49 9 9
0'50 4.971 2.485*50 ' » 9

0‘50 1.631 840*50 } 9

0‘50 16.092 8.046 780 195
0‘50 385 192*50 > 9

1 1.195 1.195 9 9

. 0'50 1.6® 847*50 25 6.25
0‘ 10 Ul 326 IL132'60 ,249 12*45
O'IO 1.471 147*10 9 •

0‘57 171.973'73 98.0®‘03 9.029*72 2.573*47
0'60 20.U9‘42 12.071*65 504'50 151'35
0‘30 22.689'20 6.806*76 2.271 349*65
0‘50 2.404 1.202 40 10
0‘21 1.250 262*50 1 9

0‘21 15.274 3.207*54 ■ >

Ú“>1 1.387.582 291.392*22 62.811 6.595*16
0‘2I 4:®.533 91.461*93 28.0*29 2-943'05
0‘25 ■ 32.417 8,104*25 9 *

0'25 30.059 7.514*75 9 >

s
0‘21 55.348 11.523*08 34 3*57
O'IO 78.543 7.854*30 720 36

. 0‘9"5 295 287*62 9 »

.1 0'975 334 325'ffi 9
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E ■ 74

Vermout.....................................-......................
Licores no especificados................................ .
Alcolioles y aguardientes hasta centesimales. 
Idem de superioi' graduación, — Litro» L'63.398 

equivalentes á grados centesimales................

Leche..................................................................
Vinagre...............................................................
Acido p.iroJeñoso..............................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Cervezas......  ......................................... , , , ,
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida,
Suprimida,
Sidra espumosa...............................................
Idem no espumosa...........................................
Quisquillas........ ..............................................
Escribano.......................................................
Angulas.............................................................
Langostas.............. .........................................
Langostinos..................................................... .
Salmón......................................................
Conservas de todas las anteriores especies...,,
Pecas de río frescos..........................................
Pescados frescos no especificados,................ .
Idem ahumados ó salpresados........................ .
Sardinas frescas.. ................................  .. . . .
Idem en aceite...................................................
Boque iones frescos.......... .............................. .
Idem fritos.........................................................
Pescados en conserva......................................
Idem en escabeche.............................................
Cera en rama.........................................
Idem manufactimada........................................
Esperma de balTena..........................................
Estearina en rama.............................................
Idem manufacturada.......................................
Huevos.. -...........................................................
Sus yernas ..................................... '................
Manteca extraída de la leche............................
Quesos de todas ciases.....................................
Leche condensada............................................
Requesón...........................................................
Aceitunas aderezadas............. .........................
Alcaparras y alcaparrones aderezados............
Conservas vegetales................ .........................
Hongos comestibles..........................................
Sopa juliana......................................................
Cnadilias de tierra...........................................
Algarroba...... ...................... ................. .......
Su liarina............................... .......... ..............
Avena....................  ........................................
Su harina..........................................................
Cebada.................... .............. ..........................
Su harina...... .................................... ..............
Centeno..............................................................
Su harina.........  .............................................
Haba seca.,.................................... ................... .
Su harina........................................................
M a íz ..................................................................
Su harina.................................. ......................
Mijo....................................................................
Su harina................................... ........................
Panizo, 1.............................................................
Su harina...........................................................
Arroz..................................................... .̂..........
Su harina........................  ................................
Legumbres secas no especificadas y sus harinas,
Cerecina en rama...............................................
Idem manufacturada..................................... ...
Féculas alimenticias......... ...............................
Pastas para sopas...............................................
Revalenta............................................................
Tapioca...............................................................
Garbanzos......................................................... .
Su harina........ .................................................

PBECIO

üTiidad.

0‘975
0‘2S6
0-286

0'3ól

0‘025
0‘10
0‘50

0‘16

0'20 
0‘ lñ 
0‘.60 
0‘50 
O'.bO 
0‘50 
O'ñO 
0‘50 
0'50 
O'OS 
0‘2ó 
0‘12 
0‘ 12 
0*30 
0*12 
0*12 
0*30 
0*20 
0*35 
I ■ 
O'is 
O'is 
0̂ 20 
0*10 
0*10 
0'25 
0*20 
0*20 
0*12 
0*25 
0"25 
0‘15 
0-25 
0*15 
0*15 
1
1'20
1I'20
1
1*20
1
1*20
I
1*30
1
1*20

CASCO Y  RADIO

ú k i d A déb

13.642 
2.255 

It 1.639

24.803.629

1.386.501
38:951

320.352

9.137
9.257

46
4

2.440 
21.923 

436 
1,148 

. 49 
5.419 

637.092 
36.004 

190.095 
326

29.675 
21

35.23!
86.137
4.775

204
W

10.676 
30.411

.404.457

74 .’o 15 
118,300 
53.476 2

156.884 
20.3 

80.863 
P.614 

11.230 
4.272 
4.753*83 

545*12 
2,694*79

S

53.16,5*20 
147-26 
283*09 
61*04 

1.704*52 
>
804*48 
51*51 
46'19

’ 25*33 
>

7.308*80
17*82

2.546*48
22*97
í'79
3*49

179*08

94*08
14.049*45

PESETAS

13.300*ÍÉi
645*22

31.928*75

87.060*74

34.672*53
3.895*10

51.256*32

L837‘40
1.338*55

23
2

1,220
10.961*50

218
574
24*50

433*52
159.273

4.320*48
22.811*40

97*80
3.561

2*52
10.569*30
17.227*40
1.672*65201
1.921*68 
6.052*20 

110.445*70

18.503*75
23.660
10.695*20

0*24
39.2*21

50*75
12.129*45
1.661
í.684*:4)

640*80
4.753*83

654*15
2.694*79

»
53.165*20 

176*71 
283*09 
73*25 

1.704'52

804*48
61*8!
46*19

’ 25*33

29.235*20
71*28

7.639*44
413*46
35*30
34*00

1.790*80
9
940*80

98.346*13

EXTRARRADIO A L  SO POS 100

UNIDADES

32 
70

6,81?

Lllrii 11.9)1 Ipal i 
itradtE UD.991

32.380
2,458

8.219

294
27.187

1.120
6.800
1.407

107

30
7.343

4.168
14.314

t>5
1.474

319

10.035

12 .^

848
274*75
157

2.599*78

22*04
II
39*94

437*60

915*24

* 1*82 
>

694-82
»

PESETAS

15*60
10*01

975*12

2.176*19

404*75
122*90

657*52

16*90

62

11*76
3.398*37

67*20
408
211*05

6*42

4*50
734*30

0*88

416*80 
, 715*70

*8*13
147*40
31*90

1.254-38

943*88

0*38

424
164*85
78*50

1.299*89
»
11*02
6*60

18*47
»
0*50

875*20

í.372*86 
)
>

*9*10
1

2.4*31*87
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PEECIO CASCO Y RADIO

4-

SXTRftRRUDin AL 30 POR 100

á e

Pê
1

la' ntLLiiad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

148
149

Los demás granos y  sus semillas al natural..,.. 
Paja corta.............................................. ........

0‘50
0'.50

1,348'60 
31.603'18

674'30 
15.80; '59

8
4.895'76

O
L223̂ 94

150
151

0‘50
0'50

> 9 >
Hierbas ó plantas para ganados....................... 27.073‘63 13..536'84 1.716‘SO 429‘20

152
153

Paja larga'de ceba'da......................................
rdern íd de centeno, ............

1
1

15.162'!4
t

15.!62‘ t4
*

SP50
»

42'25
>

154 Reses cabrías...... ............................................ 4‘50 14 63 31 69‘75
155 Idem lanares.................................................... 4‘50 » i * ' 9

1 Idem lechales............ ..................................... 4‘50 ló

í

24 20 15
157 Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

. gamos, paletos, etc., etc.'............................... 6 6 1 3
15K Idem de cerda cebadas y jabalíes...................... 35 » * > V
159 Idem de íd. sin cebar....................................... 25 ■ * B * 9

160 Idem de Id, lechales.................... ..................... t 2.885 2.885 76 38
161 Idem vacunas hasta de dos años...................... 50 9 • 9 >
162 Idem td. de dos á cuatro años........................... 75 -  9  ■ 9 9 9

1d3 Idem íd. de rnás de cuatro años........................ i 00 1 100 9 9

164 Jabón comán, duro ó blando............ ................ 0‘15 82.720 12.4Ü8 27.990 2.099‘25
165 Nieve ó hielo natural.................... ................... 0‘25 - • » • , 9 » 9

lóó
167

Idem artificia!..................................................
Sal común....... ; ..............................................

OMO 
0'05 ■

389.684
1.083.8S8

■ 38.968‘40 
. 54.444'40

433 
69 838

2!'65 
I.7-i5‘9.)

168 Idem gema en bolas para la ganadería............. ■ 0'03 16.264 487'92 251 3‘77

Total oe la 1.“ sección.................. 4.368.6IC'65 77.571 '25

■ S E G Í - lJ I V l s e c c i O tv

H- n PEECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

do

?
lo imidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

169 Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible........................ ........... 0‘57 70.462'16 40.163‘43 2.768‘.50 78Q'03

170 Arropos***-,*,.......................... ........................ *,  ,* 0‘25 ^ 8.023 2.005*75 25 3'13
171 R¡7.f*;nr',hns. . , ,  ............ . ** 0‘25 17.459 4.3fa4‘75 ‘255 31‘S8
Í72 Mazapanes....................................................................... 0'25

0‘2.5
8.003 9,000‘75 12 1‘50

173 Pastas de lujo para postres........ .......................... 7.414 1.853‘50 >
174 Pfl.RtPilfiR.. .•............  .................................... . 0'25

0‘25
9 . 6‘38

175 T urrones. .................... ....................................... .. 22.S36 ' 5.709 117 14'63
176
177
178
179

Substancias análogas á todas las indicadas........
Miel de abejas................................................

0‘25
O'IO 19.502 1.950-20 173

9

8'b5
9Cajas de jalea................................................................. 0‘35

0'35
9 . 9 1

Idem de perada,. .............................. ***** . » * , , * , « * * 9 > 9 9

ISO Idem de otras clases,, , ,  * , * * * . * * * , . , * .  .. *■. *» ,  * 0'35 9 9 9 9

181 ConfiLiiras.. * * ........................... * ....... * * * ** * ** * 0‘35 9 9 9 9

182 Dti lf*RR *. .  * ............ : ,  . ...................................... 0‘35 28.880' 10.108 ■ 401 70‘í8
183 Jarabes de todas clases no medicinales................ 0'35 

0'35 
■ !

162 55'70 16 2'80
184 Pastillas de todas clases no medicinales.............. 9 »/ . 9 9

185 Pájaros................................ .............................  ............ 9.152 9.152 9

186 Aves escabechadas*, * * , * * , , . *  , * , * , * * . , , , * , * . * ■ 0'50 . 20 10 9 9

187 Conejos escabeciiados.................................................. 0‘50 > 9 ' -  ,

183
189

Liebres escabechadas..................................................
Almejas............................................................................

0‘50 
*■ 0‘15

>
85.969

9
!2.895‘35 1.106 82‘95

190 Ostras.............................................................. 0‘15 50.7.97 7.613'55 9 9

191 Cangrejos de mar................. .......................... U‘08 19.968 1.597'44 944 37‘76
192 Idem de río............................................ ......... 0‘08 554 44‘32 » 9

193 Ancas de rana............................. ................... ■ 0‘08 30 2‘40 9 9

194 Caracoles................................................... 0‘05 8.172 408‘60 9

195
196 
¡97

El marisco llamado «Conchas de Peregrino*.... 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeclies ó con­

servas..........................................................

0‘15
0‘25

0‘30

650

456

162‘50

136'80

9

9

9

9

198 Almidón................................................... '..... 5 325‘04 ■ 1,625‘20 1‘56 3‘90
'99 Dextrina...... ............................ ....................... 3 124‘34 373‘62 9

200 Galletas de todas clases................................... 3 , 715'68 2,147'04 PS5 2‘78
201 Sémolas de todas clases................................ .. 5 P43 7‘15 9

202 Gluten.............................................................. 10 6‘15 61‘50 9 9

203 á
204
205 
205 
207

10 ■ 47'77 ■ 477‘70 0‘37 1 ‘ 8 d

Suprimida. .
Suprimida.
Batatas........................................ .................... 3 393'48 1.450'17 1 1'50
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I  \

208
209

209 A

209 B

209 C 
209 D

209 E

210
[í ir' 211
[ i 212

213

2Í4
215
21Ó

1 p- 217
218
219

- 220.r 221
" 1 ' 222
'■ f 223

224
225
226
227
228
220
230
231
232
233
234
235

í. 236
237

M 238
I í- 239

2401 ! -
' ii' 241
t. 1 242
V 1 ' « 1 243' , J 1 244

245
246

FNk í 247
'ft í ** ' 248
■ ■ 249

i ;

■¡ii.:'
250
251 
251 A 
251 B
251 C
252
253
254

257
258

Fécula de patata......  ................................
Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C 

D y E.
Hortalizas y verduras de las lia- \ 

madas de cuento de Madrid y J Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando [ ócolmode 
se presenten al adeudo A granel [ carro ó cU' 
que cuando se introduzcan en l rreta...
seras ó banastas......................  ]

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judías, guisantes, pepinos 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas

Espárragos de todas procedencias................
Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre 
colera, acelga, espinaca, cbirivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena....................................................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be 
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, que procedan de
otras provincias..........................................

Suprimida. '
Azafrán, gramos.............................................
Pimiento molido................... .........................
Mostaza blanca en grano, polvo 6 preparada

para salsa........................................................
Aceitunas sin aderezo y Jas llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos.......................
Castañas frescas..................... ...........................
Idem pilongas.....................................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas............
Almendras dulces con cáscara...........................
Idem fd. sin Id.....................................................
Avellanas con cáscara........................................
1 lem sin Id..........................................................
Cacahuetes..........................................................
Nueces con cáscara............. ...............................
Idem sin Id..........................................................
Piñones con cáscara...........................................
Idem sin id............................... ............. ............
Castañas llamadas tAmericanas»........... ...........
Higos verdes.......................................................
Idem de Valencia en serijos...............................
Idem de Fraga y Smirna.....................................
Dátiles verdes....................................................
Idem secos..........................................................
Suprimida.
Uvas para mesa..................................................
Idem pasas..........................................................
Coco rallado.......................................................
Cocos con cáscara ó sin ella ,,. ....................
Ciruelas pasas....................................................
Orejones.............................................................
Las demás frutas secas no especificadas..........
Plátanos.............................................................
Chirimoyas........................................................
Pina de América.......... .........................■..........
Frambuesa..........................................................
Presa................... .............................................
Fresón................................................................
Grosella...... .................... ...................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella................................................................
Melones. . ......................................................
Sandias...............................................................
Vinos espumosos................................................
Idem generosos..................................................
Idem que excedan de 16“ ............. ......................
Agua de azahar......................................... ....
Suprimida.
Eter sulfúrico.......................................:..........
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana......... ............
Antepechos de madera para balcón.,..............
Balcón de Idem completo.................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale 

manas en tablas ó listonas...........................

PRECIO

de

Id. unidad

1

CASCO Y  RADIO EXTBARRADIO AL 50 POR iOC

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

3 617‘08 1.851'24 9 »

1 8.635 8.635 9 9

0‘30 IS.875'70 5.66271 358 58*20
0‘50 25‘04 12‘52 » 9

0‘30 8.728‘34 2.618'50 9 9

0‘50 Í03.3!0'86 5Lte5'43 3.460*80 865*20

3 392.107 1.176‘32 4.950 7*43
0'12 50.735 6.088‘20 2.304 138*24

0‘15 581 87'15 » 9

0‘08 124.435 9.954‘80 3.690 147‘60
0‘03 > 9 9 9

0‘03 15.748 - 472‘44 3.612 54*18
0‘06 32.716 1.962‘96 3.5a5 ■ 107*55
0'03 300.447 9.013*41 116*23 174‘35
0*06 3.944 236‘64 ' 9 9

0‘ 15 7.5.067 11.260*05 141 10*57
0‘06 4.763 285'78 287 8*61
0‘15 15.855 2.378*25 9 »
0‘06 39.966 2.397*96 202 6*06
■0'06 169.628 10.177*68 2.244 67'32
0'15 22 3*30 » 9

0‘06 .34.034 2.012*01 L910 57*30
0'15 15.344 2.451‘60 »
0‘15 H d 21*75 9 »
0'02 32.360 647*20 1.300 13
0'06 10.598 635'88 10.201 306'03
O'IO 40.084 4.008*40 2.290 114<50
0‘06 6.681 400*86 > »
O'IO 21.782 2.178*20 627 31*35

0‘02 1.179.409 23.588*18 88.% 1 889*61 ■
O'IO 97.381 9.738*10 3.042 152-10
0‘15 3.339 500*85 9 9

O'IO .3.288 328*80 9 9

O'IO 26 2*o0 188 9‘40
O'IO 92 9*20 257 12‘S5
0‘ lfJ 86.794 8.679'40 98 4'90
O'IO 18.301 L830'i0 9 9

O'iO 2.986 ■ 298*60 1 9

O'IO 2.737 273*70 > 9

0 '^ 1
9 9 9 9

0*25 9 9 ■9 9

0‘25 t t 1 9

0‘2á > » 9 9

0'35 9 . 9 9 9

1‘50 3.473'83 5.210*75 201*12 150*84
1*50 320'86 481‘29 25‘20 18'90
1 4.088 4.088 9 >
0‘40 68.114 27.245'60 1.506 301*20
0'25 1.439 a59‘75 9 9

O'IO 2.759 275‘90 9 9

O'IO . 1.419 141*90 100 5

0‘30 138 41*40 B »
10 > > 9 9

20 » 9 9 »

10 2'02 ■ 20'20 ■ > ( 9

Ik .
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™s

n

si

ííi

259
260 
261 
262
263
264 
2ò5 
266 
267 
2oSA

268 B 

268 C

268 D 

268 E

268 à
283

284
285
286

288
289
290
291
292
293
294
295
296 
267
298

299

300
30\
302

303
304
305
306
307 
303
309

310

3U
312

313
314
315
316

317
318
319
320
321

PBECIO

de

la ncidad.

Persianas de cualquiera otra procedencia..........
Idem de cortina sin pintar..................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia........
Postigos y vidrieras............................................
Puertas de calle..................................................
Idem de salón y entrada...................................
Cristal y vidrio en losas.....................................
En lunas sin platear ó sin azogar.......................
En otras formas para construcción....................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradas en alfajías, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras............................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados............... ........... ........................_

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, pera), plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, ast como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras
doradas....................................................... .

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados.................................................

Parquets ó sean lóselas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas......

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C 
D y E.

Azulejos ordinarios.....................................
Idem de lujo ó de mosàico............................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas

con incrustaciones ó sin ellas....................
Losetas de mármol artificia!........................
Losas de pizarra..........................................
Mosàico Nolla.................. ...........................
Barros cocidos para decoraciones...............
Cal común, blanca ó negra, en torno ó polvo
Idem hidráulica y cementos.........................
Ladrillo hueco..............................................
Idem fino......................................................
Idem refractario..........................................
Baldosas finas,........................................
Baldosines finos...........................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma...........................................

Idem, Id., Id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulímen
tados......................... ■................................

Idem, Id, en objetos labrados ó pulimentados... 
Idem Id, en esculturas, relieves, floreros, etc... 
Piedras de pedernal y demás clases para mam

posteria........................... ........................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Piedras de cantería no especificadas............
Tejas finas................................................. .
Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

de aguas sucias y pluviales.......... ...........
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos.......................................... ..............
Papel para decorar habitaciones, estampado,. 
Idem sm estampar, incluso el destinado á la pin

tura al temple...........................................
Idem de lija............  ..................................
Aceite de enebro (miera)..............................
Los demás aceites pirogenados.........................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección.
Aguarrás (esencia de trementina).....................
Barnices...........................................................
Bencina..........................................................
Trementina............. .......................  ..............
Alumbres en general...............  .....................

6
4 

¡5
5 

25 
10
I ‘50
3
2‘50

0‘80

0'60

1

0‘80

10

0‘502
1
1
0‘25
1
0‘75
0‘25
0‘50
0T5
0‘30
0‘30
0‘30
0‘30

0'50

P50
2
3

0'35

0‘07
0‘S

0‘^

0‘25
5

2‘500‘10
0‘15
0‘ 15

0‘15
0'25

0‘25
0T5
O'IO

CASCO T  RADIO

UNIDADES

11'37
»
»

1

11
106‘24
633‘86

3.653'12

33.675'03 

459'15

4.625‘89

35'70

79‘21

5.178'12 
673‘75

83'85 
29'50 

322‘60 
20'29

11.282'60 
27.381‘24 
■30.686*47 

1.3‘-0‘03 
126'24 
583'83 

10.870'03

1.102‘78

3.d88‘87 
850'12 
17'49

4.064

55.406*61
1.079*64

1.079*96

99‘,52

218*04
1.613

167
91

24.011
9.101
5.402

17.228
438

2.327

PESETAS

68‘22

no
159*36

l.901'58
9.132*80

EXTRARRADIO Al 50 POR 100

UNIDADES

26.940‘02

275*49

4.625*89

28*56

79240

2.589'06
1.347*50

83*85
29*50
80‘65
20-29

2.820*65
13.690*62
4.602-97

405*01
37*87

175*15
3.251*01

551*39

5.383*:30
1.700*24

52*47

1.4*22*40

3.878*46
269*91

269*99

497*60

545*12
161*30
25*05
13*65

3.601*65
2.275*25
1.350*50
4.307

65*70
232'70

633*50

224

152

210
24*20

13
50

2.589*04
1.917*80

578
32

24
646

15*80 
»

40

454
108

35

50

7.303
376
164
150

PESETAS

12*50

^3*40 

67'20

76

52*50
24*20

6*50
25

323*63
479*45
43-35
4*80

*3‘60
96*90

15*80

15*89
13*.50

4*38

2*50

547*73
47
20*50
18*75
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f t -

vJ.
, '  i

d22
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335

336
337
338 
a39
340
341
342
343
344
345

346

347 
318
349
350

351

352
353

354
355
356
357
358 
339
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
371

. 374
375
376
377
378
379 
33C
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390

Glicerina.............................................................
Bórax..................................................................
Lejías sólidas.....................................................
Idem liquidas......................................................
Bermellón...........................................................
Bermellones flcticios...........................................
Carmín........... ................................ - ..............
Lacas de todas clases........................................
Purpurinas................................ .........................
Los colores de anilina y sus derivados..............
Cola y gelatina...... .............................................
Albayaíde.............................................  ■ ..........
Blanco de zinc.............................................. .
Los demás colores secos de base metálica, no

es¡>ecificados........................... .................. .
Barrilla natural ó arliOcial................................
Sulfato de barita.................................................
Colores grasos en cualquier dase de envase.. , .
Tinta de imprenta......... ....................................
Tintas tipobtofjráficas........................................
Idem de escribir..................................................
Gomas sólidas y líquidas...................................
Suprimida,
Sal amoniaco para pilas.,............................... .
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía......................................
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) .................................................  . ■ ■
Tintas en cintas para máquinas de escribir.......
Suprimida.
Suprimida,
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada.................................................................
Asfalto, betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales. ...............................................
Tierras con aplicación á la pintura................
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie ■ 
Jes, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc .......................................................

Potasa, sosa, sus carbonates y oxaialos........
Nitrato de potasa................ ............................
Silicato de potasa y sosa........... ....................
Clorato de potasa............................................
Talco (jaboncillo)............................................
Silicatos magnésicos en general.................
Paraflna en rama............................................
Idem manufacturada........ ............................
Vaselinas sólidas y líquidas.......................... .
Palo de jabón.................................................
Litargirio.......................................................
Azul de añil en polvo 6 en bolas....................
Blanco inglés (sulfato càlcico).......................
Extractos tintóreos............. ............. .............
Nogalina........................................................
Leños y vegetales tintóreog............................
Pez.......................................... ......................
Colofonia........................................................
Otras resinas..................................................
Azufre............................................................
Silicatos múltiples.............. ...........................
Ozoquerita en rama (cera mineral)................
Idem manufacturada...................................
Agallas y vegetales curtientes......................
Perfumes sintéticos........................................
Acidos minerales................. ; ............ ..........
Cilindros fonográficos y pastas similares......
Betunes para el calzado................................
Pastillas para el calzado...............................
Corcho..........................................................
Enea y espadaña..........................................
Esparto............................... .........................
Crin vegetal................... ..................... ........
Juncos.............. -.........................  .............
Mimbres.....................  ........ ....................
Paia fina.............. ................................. ■ ...
Palma...........................................................

T o ta l  de l a  2,“ sección .............

H E C IO
CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

de

unidad. U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S P E S E T A S

0‘10 7.00) 700'10 . 42 ■ 2*10
O'IO 5.391 539'10 P B 1

0‘ 12 3.110 373‘20 9 9 ,

G'05 1.686 84'30 132 ■3‘30
0'50 579 289‘50 » s

0'25 1.324 33! » »

0‘50 • 169 81'50 » *

0‘50 22 11 » »

0‘40 406 ■ 162‘40 > p

0'50 4.428 2.214 290 72'rO
0'05 34.094 1.7Ú4‘70 290 . 7‘25
0‘05 36.077 1.803'85 9 »

ü'05 » > » r

0'05 72.876 3.643'80 lio 2‘75
0‘05 $ » P P

0'05 * > P 9

0‘25 12.107 ■ 3.026‘75 P 1

0'20 40.141 8-02S‘60 » 9

0'25 1,187 296'75 » P

O'IO 8.819 881'90 » P

O 'IO 12.957 1.295'70 2.594 12970

0'05 . 3.263 163'15 9 >

0‘50 912 456 25 6‘25

1 73 73 9 9

0‘50 480 240 » 9

0'25 513'40 I28'35 ■

0'20 4.367'90 873‘58 » >

0‘03 17.725 53175 98 1‘47

0‘50 19.532 9.766 16 4
0‘06 127.834 7.670'04 2.797 83‘91
0'06 175 10'50 P

O 'IO 26.144 2.Ó14'40 300 15
0‘06 32 1'92 LOGO 30
2‘50 494'18 ] ,235'45 546 6‘83
0‘25 3ü 9 9 P ■

18 L9‘96 359‘28 0‘ 15 1*35
20 G‘69 13'80 0'12 i ‘20
0‘25 4,143 1.03575 2 0*25
0'02 696 13‘92 ' P »
0'05 > > P P

0'15 3.869 580*35 P 9

0‘05 » . P 9 >

0‘25 576 144 9 9

0'Ü5 2.840 142 9 P

O'IO 136 13'60 P

0'03 5.473 164'19 1.497 22'45
0‘03 21.170 635'10 1

0T5 715 107'25 > P

ü‘03 3,837 115'11 9 9

0'25 1.249‘80 312'45 9 P

0T8 124 2‘¿'32 9 9

0-20 > > > »

0*25 89P40 222'85 1‘40 17‘00
0'.50 S 4 > 9 1

0'04 19.435 779‘40 2.527 .50‘54
0‘25 4.643 1.160'75 » P

0‘10 7.224 722'40 P 9

0'05 9 9

2 274‘33 . 548‘66 1 9

1 71'98 71‘98 49 24‘50
1 310‘26 310*26 27'50 13'75
1 197M7 197'17 P »

1 7S‘41 78‘41 9 >

. 1 2;6'88 216‘S8 9 ' >

1 1S9'43 . Í89'43 a >

1 641‘"f 641'75 9 . 9

485.64 4'19 7.429'89
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Sección primera. 
Idem segunda. ..

Sumas..............................
R e c au d ad o  po r  bonos .

T o t a l  g e n e r a l ............

CASCO Y RADIO
ftííÉÍM.

4.368.610‘6fi 
485.544‘19

4.t^4.254'84

EXTRARRADIO
Pesetas.

■?7.f>71‘:S
7.429‘89

85.00144
2.683

87.68444

Madrid 18 de Enero de 1910.—El Jefe de la Intervención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante loa dias del 20 al 26 de Enero de 1910.

A C E R A S

Paseo Imperial, Embajadores,- ronda de Toledo, Bailón, 
Segovia, Escuela de Veterinaria, Matadero de vacas, paseo 
de la Virgen del Puerto, Clavel, Cartagena, Artistas, A l­
fonso X II, plaza de Lavapiés, y en diferentes calles por el 
tapado decaías con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Conde Duque, Luchana, Bravo Murillo, puerta de Ato­
cha, paseo del Prado, ronda de Val lecas, Moratin, Atocha, 
glorieta del mismo nombre, paseo de la Castellana, López 
de Hoyos, Cervantes, glorieta de Claudio Moyano, Santa 
Isabel, Artistas, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Verja de la Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto 
Aguilera, plaza de la Cebada, ronda de Valencia y  Atocha.

MÁQUINAS

De servicio: una, un dia, en la calle do Juan de Olías; 
y otra, dos días, en el Parque del Oeste.

TALLERES

En el de carpintería: armado y desarmado do la tribuna 
de la calle de Alcalá para presenciar ei pase de las tropas; 
arreglo de carretillas y varios trabajos en el Ayuntamiento 
(primera Casa Consistorial), y en el mercado de la Cebada.

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria, y reparación de cilindros compresores.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: arreglo de faroles,
Madrid 26 de Enero de 1910,—El Ingeniero encargado, 

P, O., Narciso Amigó.

Aswiíos despachados en las oficinas ditrante los dias 
del 21 al 27 de Enero de 1910,

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 91; liqui­
dación del tapado de calas por cuenta de Compañías y par­
ticulares, 11; licencias expedidas, 40; instancias registra­
das é informadas solicitando licencia para U apertura de 
calas, 20; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tra-

mitados, 41; actas de replanteo y  recepción, 5; listas de 
jornales, 33; importe de los jornales satisfechos en la se­
mana anterior, 18.945‘37 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 17; actas de recepción, 2; cuentas 
de calas, 9; listas de jornales, 9; oficios para recepciones, 16; 
partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de las 
listas pagadas, 16.801*13 pesetas. '

FONTANERIA ALCANTARILLAS

■ Instancias de entrada, 17; ídem de salida, 11; expe­
dientes de entrada, .56; ídem de salida, 45; comunicaciones 
de entrada, 20; ídem de salida, 48; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 5; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 43; actas de ídem id., 18; anun­
cios de ídem id., 4; importan los jornales pagados en la se­
gunda decena, 16.160*10 pesetas. .

Madrid 28 de Enero de 1910.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Olivas e/ecitiflíías y en curso de ejecución durante la  semana 
del 20 al 26 de Enero de 1910.

A C E R A S

Zona 1.“—Obra nueva, Fernando el Católico. 
Conservación, estatua de Isabel la Católica.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
Zona 2.“ — Obra nueva. Castellò, Fuente del Berro y  

Padilla. ■
Conservación, Lagasea..
Zona 3.“*—Conservación, paseo de las Delicias. 

e m p e d r a d o s

Zona 1.**—Obra nueva, Fernando el Santo y Almagro. 
.Conservación, Blasco de Garay.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.**- Obra nueva, Diego de León, ,
Conservación, Lista y Ayala.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.**—Conservación, Moratines y Labrador.

■ c a m in o s  ■

Zona 1,"—Obra nueva, Fernando el Católico, 
Conservación.

, Tapado de calas en varias calles de la zona,
• Zona 2.'*—Obra nueva, Núñez de Balboa, Diego de 
León, Castellò y Padilla,

Zona 3,"—Obra nueva, Méndez Alvaro y  Tortosa. 
Conservación, en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
martillos, piquetas y ti iiicbautes; construcción y arreglo de
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ruedas de carretillas, calzado de picos y  piquetas y varios 
trabajos en la Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas y construcción de palenques para las caíles.

En el de vidriería: construcción y arreglo de faroles.
El de pintura: en la estatua de Isabel la Católica.

maquinas

La mira, 3, los días 20, 21 y 22, en la calle de Fernan­
do el Santo; el 23, en la de Francisco Rojas, y  el 24, en la 
de Fernando el Católico,

OBIIAS I’OR CONTRATA.

Explanación del foso de Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid 26 de Enero de 1910,—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del Í9 al 26 de Enero de 1910.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías. — Nueva instalación: casilla de la 1.  ̂ zona, 
paseo dé la  Moncloa, paseo bajo de la Virgen del Puerto, 
Méndez Alvaro, carrera de San Isidro y Fray Luis de León.

, Reparación; viaje de P’uente la Reina, Retiro, Pacíflco, 
Quiñones, Cartagena y paseo de la Castellana.

Fuentes.—Nueva inslalación; Parque del Oeste y ronda 
de Segovia,

Reparación: pasadizo de San Ginés, Ave María, puente 
de Toledo, plaza de Santa Ana y Eloy Gonzalo.

Urinarios.—Nueva instalación: Arguuiosa.
Reparación: cabecera del Rastro y Puerta del Sol.
Bocas de riego.—Nueva instalación: Fray Luis de León, 

Méndez Alvaro y  paseo bajo de la Virgen del Puerto.
Reparación: Santa Engracia.
Alcantarillas.— Reparación: paseo de Ronda, rom\a de 

Segovia, Herraosilla, Marqués de la Romana, Alonso Cano, 
puente de la Abadía, lavadero de la Aurora y paseo de la 
Florida.

POR CONTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antigno viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Carnícer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuán,

Alcantarillas.—Nueva construcción: barrio de los Cua­
tro Caminos, Ponzano, entre Abaseal y  Santa Engracia, 
Francisco Rieeí y pozo Mouras, y atarjea de desagüe en el 
matadero auxiliar de las Ventas del Espíritu Santo.

FUNDICIÓN

Moldeado de piezas, secado de moldes y arreglo de tie­
rras para nueva fundición.

MECANICA

Zarandas, árbol y  vAstagos para la elevadora de los 
de los Cuatro Caminos y placas para las máquinas de pozos 
negros.

VIDRIERÍA

Kiosco de la cuesta de Santo Domingo, tapa de buzón 
para la fuente de la calle de Goya, esquina á Ciaudio Coe- 
ilo, soldaduras en el barrio de la Prosperidad y construc­
ción y arreglo de faroles cu el taller.

CARPINTERÍA

Kiosco de la cuesta de Santo Domingo, viaje de Fuente 
la Reina y Francisco Ricci, acodalando; en el taller, huecos 
para ¡a casa de máquinas y camiones.

CERRAJERÍA

En el depósito de la Guindalera; Cabestreros y plaza de 
Isabel II, arreglo de fuentes; pantallas para urinarios; ca­
ños para fuentes; Arguraosa, colocación de pantalla de uri­
nario; puente de Toledo, arreglo de una trampilla, y Caro­
linas, cerradura á una trampilla de hierro. .

PINTURA

Preparación de pintura; Carolinas, escaleras de pozos; 
Jorge Juan y plaza de Castelar, urinarios; un jalón de cua­
drilla y  palomillas de torno y  de pozos.

. CANTERÍA

Colocación de una tapa de registro, Don Pedro; subien­
do una losa, construcción de platillo y  basas, Canal; uri­
nario, Argumosa; emplomado de pernios y  labrado de pie­
dras en el taller, y  colocación de tapas, Goya.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2,874.
Calles limpias, 413.
Objetos extraídos, 15.
Servicios especíales privados, 2.
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 15. _

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOR08

Pozos solicitados, 80.
Idem extraídos, 106.
Metros cúbicos extraídos, 878.
Importe, 889 pesetas,
Madrid 26 de Enero de 1910.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES T  JARDINES

Relación de los trabajos verijicados en este ramo durante la 
semana del 11 cd 28 de Enei‘0 de 1910,

PARCrUE DE MADRID

Zonas I , “ , 2.“ , y  4.^—Cava de cuadros.—Roza y  
limpieza de paseos, alcorques y  regueras.—Plantación de 
árboles de sombra. ‘

Sección volante.—Cava y  embasurados de macizos.— 
Recolección ríe semillas.—Conservación de los jardines de 
las Escuelas de Águirre, plaza de la Independencia y  ce­
menterio de Nuestra Señora de la Álmudena.— Vigilancia 
en la Elipa. .

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación eii tiestos.—Cambio de basuras en cajoneras.— 
Recorte de tierra de brezo.—Confección de mantillos,— 
Cava y  laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Vigilancia,

Segadores,— Recogida y  engavillado de leñas de ia 
poda.

Obras y  talleres,—Construcción, arreglo y  pintado de 
bancos.—Construcción y  arreglo de carretillas.—Coloca­
ción de cristales en estufas y cajoneras.—Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.— Aguzado de zapapicos y  herra­
mienta de cantero.—Construcción de pilarotes de hierro 
para cerramiento del jardín de la cuesta de la Vega;—Cons­
trucción de alcorques y regueras en la ronda de Segovia. 
Desatranco de regueras eii la zona 4 . Labrado de un zó­
calo de piedra para la verja del jardín de la plaza del 
Progreso.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

rodadores.—Poda del arbolado y  engavillado de leñas.
' Guardería.—Su servicio. .

PASEOS T ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en los paseos de San 
Vicente y  de la Florida.
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Jardines.—Limpieza, conservación y  vi^ikincia de loe 
mismos.—Plantación de arbustos en la cuesta de la Vega. 
Construcción de alcorques y  regueras en la ronda de Se­
gó vi a.— Recorrido de calas. —Limpieza y conservación del 
jardín de San Rernardino.—Limpieza de arbustos en varios 
jardines.

Puente de Toledo.—Lxíraceión de planta —Cava de 
cuadros.— Limpieza de paseos.—Plantación y  olivado de 
chopos.—Extracción de planta de semillero.—Vigilancia.

Secciones l.'^, 2. ,̂ 4.-\ 5.=̂  y  6."—Cava en la cuesta
de la Vega.—Limpieza de paseos.—Arranque de planta en 
las rondas de Segovia y Valencia. —Plantación do árboles 
en la Prosperidad.—Vigilancia de jardines al paso de las 
tropas.

Sección volante.— Empedrado y enarenado de un paso 
de carros en las estafas y en la cuesta de la Vega.—Entre­
cava de cuadros.— Construcción de alcorques y  regueras 
en la ronda de Segovia.—Vigilancia.

Viveros.'— Arranque, limpieza, depósito y  embalaje de 
planta.—Recolección de semillas.—Limpieza de paseos.— 
Extracción de basuras.— Vigilancia en los Viveros y  
Moncloa ,

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de pinos.—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Picado y cava de tierras.—Regula- 

rización de paseos y praderas.—Picado de basuras.—Cri­
bado de mantillo.—Transporte de tierras con vagonetas y 
carretillas.—Colocación de la tubería general del agua. — 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 28 de Enero de 1910.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 16.
Reconocimientos, 12.
Madrid 28 de Enero de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Jiménez Corera.

CUARTA SECCIÓN '

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos hechos, 25.
Madrid 28 de Enero de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda. '

q u in t a  se c c ió n

Expedientes despachados, 20,
Reconocimientos practicados, 26,
Madrid 27 de Enero de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiüana. ' ,

POLICIA URBANA

Oíinu7iciaa y servicios prestados po7' el Onerpo de Guar­
dias municipales en los dias del 21 al 27 da Enero 
de 1910.
Denunoías, — Distrito del Centro, 46; Hospicio, 45; 

Chaiubei i, 51; Bneriavista, 65; Congreso, 60; Hospital, 6i; 
Inclusa, 27; Latina, 48; Palacio, 2 J; Universidad, 20. To ­
tal, 433. '

Servicios.—Distrito del Centro, 18; Hospicio, 12; Cham- 
beri, 8; Bueiiavista, 13; Congreso, 21; Hospital, i 1; Inclu­
sa, 7; Latina, 11; Palacio, 2; Universidad, 3, Total, 106,

Al quemadero; por el personal del distrito de Bueña- 
vista, una vaca, í90 kilogramos de carne de cei do y 25 de 
vaea; y por el de la Universidad, una vaca.

9ervicios prestados ]>or el Querpo de Bo^nberos dtirante 
tu semana del 20 al 26 del actual.

Incendios.— Día 21, Castellana, 47; se recibió el aviso A 
las siete y treinta y einco minutos, y se terminó A las ocho 
y  veinte minutos; consistió eu quemarse un cajón con ropas.

Día 22, Fueuearral, 46; se recibió el aviso A las once y  
veinte minutos, y se terminó A las once y cincuenta minu­
tos; consistió en el hollín de chimenea.

Día 22, Lope de Vega, 28; se recibió el aviso A las once 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó A la una y veinti­
cinco minutos; consistió en quemarse unas esteras en un 
guarda-muebles.

Día 25, Jovellanos,^3 y 5; se recibió el aviso A las diez 
y cinco minutos, y se terminó A las diez y cuarenta y  cinco 
minutos; consistió eu el hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios. - Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 7; ídem 
ídem por los capataces, 13. Total, 25,

Madrid 27 de Enero de 1910, — El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de cari'ítíi;es y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; carti­

llas para cocheros, expedidas por duplicado, 1; informe 
al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, 1; ídem al limo. Sr. Juez 
municipal del distrito del Congreso, 1; denuncias por faltas 
al reglamento de carruajes, 22; oficios dirigidos A la «Unión 
de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 26; volantes de 
citación; 8. _

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

■ GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 20 al 28 del mes de ¡a fecha.

NAuiero de experimentos practicados..................  41
Oscílaeiones del tipo medio de intensidad Inraino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'22 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumino- .

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 99‘96 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97‘34
Intensidades parciales extremas obtenidas {para

10 gramos de aceite), mAxima, litros...............  22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘0
Osoilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.; ...................■...........................................  60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros..................................................................  60
El papel Impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado. ‘

Madrid 26 de Enero de 1910,— El Jefe del servicio,, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el aÍMni6j«fio público du­
rante los dias del 20 al 26 de Enero de 1910.

Distrito del Centro, 18 horas y 50 minutos; Hospi­
cio, 224 horas y  10 minutos; Chamberí, 703 horas y 40 mi­
nutos; Buenavista y  2.'' zona, 1.114 horas y 40 minutos; 
Congreso, 232 horas; Hospital, 287 horas y  50 minutos; 
Inclusa y  3.“ zona, 153 horas y 10 minutos; Latina, 221 ho­
ras; Palacio, 186 horas; Universidad y  I." 2oiia, 5L5 horas 
y 30 minutos. Total, 3.656 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde lás 6 y 35 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 25 minutos de la mañana, durante los citados 
dias.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

U

f i : /

Ì i .

Juicios celebí'adoSj visitas giradas y comisos vei'iflcados en los días del 21 al 27 de Enero de 19j0,

■—  • - • ' ^ ---' ----- — ’
D IS T R IT O S

TOIilB!

Denunelas. .
ídlrg. Stsjileili. thniberí. BteisTiíli. Coaiircio. Bos)tllal. lidusi. LdIIos. Falitio. Dniieisllid.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales........... 1 17 p ■ 3 p 21 . 3 » 4 ■ 42

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................ * > > . 3 3 3 3 > 3 3

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical.............. > > > ■ 3 3 3 ■ > 3 3 .

T o t a l e s .................. -> 17. > J 3 3 24 P > 4 45

Juicios.

Multados................................ > 4 » 3 P 21 > p 3 2Ô
Apercibidos............................ 1 2 > 3 3 3 1 3 p P 2
Sobreseídos............................ > y > P > 1 > P 3 . V P

AI Juzgado Municipal.. . , . . . . 3 3 > P P P 3  ' 3 3 È P ^

Al apremio .............................................................. > » T 3 3 3 3 > 3 P

Pendientes................................................................ > 10 » 3 . 3 3 3 P 3 25 38

T o t a l e s ................. » I b 9 3 3 3 24 3 » 25 65

Importe de las multas impues-
ta s ,  pesetas...................................................... » 7 3 3 3 3 247 P 3 P 254

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de Chamberí.
No se ha recibido datos de las Tenedas de Alcaldía de! Centro, Buenavista, Congreso, Hospital y Latina,

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 21 al 27 de Enero de 1910.

FACULTATIVOS

C U S E  DEL SERVICIO DISTRITOS

[(tito. lits;ltlg. 1 EBielerl. Bsemilsl). SoDireit. Etipiltl. llUlDEl UllDl. F ik ig . lialterEldnd. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 14 15 124 6 52 18 29 21 32 3 28
Idem en con.sulta general......... 4 15 32 27 7 301 '  26 74 26 26 5 3 8
Idem'en la especia] de la vista.,, P 10 3 P 39 1 3 P 3 . P 49
Operaciones en la vista............ P 1 3 P, 9 3 > 3 3 P 1
Idem en la garganta, n a r i z  y  V oído.................................... P P P P ' 3 ’ 3 3 3 3 3 3
Accidentes socorridos por los 

Médicas de guardia............... 101 45 44 43 73 115 93 145 16 76 741
Partos y  abortos asistidos........ 3 3 4 1 P 10 5 1 P 2 26
Vacunaciones.......................... 3 • P P P 3 3 P p' 1 3
Revacunaciones...................................................... 9 P 3 2 3 ' 3 P 3 P P 14
Reconocimiento de enajenados.. 4 3 > P 3 1 P P 3 1 6
Idem de cadáveres............................................ 1 3. 3 3 . 3 3 3 > B i 4

Total .............................................. 129 8 8 98 187 1
l ú D 482 142 249 63 137 1 .7 1 0
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ADJQNISTKATIVOS

CUfiE DB híB iEEnmOB CDNDBDIDDB

Medicinas..................................
Sanguijuelas.........................  ■ •
Aparatos ortopédicos................

i Burras..............-. .
Leche de ' Cabras....................

( V acas....................
Pensiones de lactancia..............

I Carne.....................
Tocino.................
Bonos especiales de 

comestibles.... 
Garbanzos.........

Víveres..

Carbón

Hopas.

Mantas....................
Mantones...............
Refajos....................
Vestidos..................
Tapabocas. ............
sabanas.....................
Camisas.......... ....
Envolturas............
Jergones.................

T o t a l .

NÚMERO‘ DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtDlra. Ugspitig. Cliiilitrí. BneDiuigl). Csbiiceo lítspilal. Intltii. Ulloi. Pululo. Djllorildid, t o t a l

11
>

i

60

31

o
6

2-t
24
24

24
24

159

154
>8 
■ 4

10
6

Ib
16
16

16
16

265

31
1

1

3
6

18
18
18

18
18

131

820
20
20

2020

117

283

io
36
36
36

36
36

480

184

3
12
9
9
9

244

93
»
4

4
10
10
10
10

10
10

151

96
>

1
»

316
k
17
17
17

17
17

498

60
>

2

952
»
17
4

S t 3
69
1’ 9
159
159

159
159

1

68 2.183

ABANTOS

M E R C A D O  P Ú B L I C O  D E  G A N A D O S

Dertichog recawdatioa por estancias de ganado y easpedición de guias.

PERÍODOS

C L A S E S  D E  G A N A D O  , . I M P O R T E

F H S I T i l
V a c u n o »

\ 0*15 p t G » .
d e  í d e m .

A p la t.

C a b a U t i r ,
A p lo t .

l U u l B r ,
A  0M 5 piar*

A b i i r L  
A 0*10 p ia r.

C A R R O S  
A  p í f J i ,

P r u e b a ^ d «  
t i r o  y  a r r i s t r e  

A  ¿ j>lai.

G U I A S  
A | ‘ 5ü  p ta t

Ota 19 de Enero de 1910. . . . . . . . . . . . 82 1 » > k » ■ ' 9 12'40
Día 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 » 25 ■ 90 41; 14 1 ■ 1 40'50
Día 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .69 > . > > »  i 1 9 8'85
Día 22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 2 » k > 9 I 1' I 5
Día 23. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > k »  ' > ' > » 9 t

Día 24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 > * '' > \ > ' 9 » 9 8'85
Día 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 P ■ *  r-E »  I * ! 9 5* ; »

T o t a i . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391 3 5̂ ;
= i

11 ; '  i 4 ■ 1 . . . . í 87'30

ADMINISTRACION DE LOS-MATADEROS MUNICIPALES ■■

19 al 95 de JEnei-o de 1910, y su/teeau iaaión por derechos de degüello^ precÁo riel ganado, etc., jen la semana del

S T E S E  S . . . í c x x . o <3-:r í a . i w l o ©  .
---------— i------ -̂-----:-----1------------------------------------------------ ^ ^

IMUHESOS 
par d egb «lU

■ IV I0B4L kRlliilnD DIL iÑe Al4TB«l«t

m o ....................... ............. ...................
\ m . ................................ ............. . .

VaC0s^

1.286 
1 361.

76

liriir ii. U^aar<i9. Léchale« C*rda.
¡ 1

V«CM. f TemCrAn.
i

LRoarea. Lficlift.lc«.' . Cerdft«

m
270

4. Bit) 
k , í:-07

r 3.311
3,935

297.Ü90 
B¿1.US'3

'20.03Ò 
12 561

ls .o r¿
- 30.88fc*6

id.’esfe'B

f
1

' ■ ' 231,378 
809.004^5

13 444^60 
16.816'80

171
1.392

*

6
a

' 034 23’,B82'8
7.460

9 ' ■re,0£6'5 3,372‘SO

T ttl CQHkJ,tiCl6tV
1910..........................................................
IS iJU ............................................... ....

" í f íM B e ía ,. 1 ........................} an  inenoe.

4.7S3
1.775

19•

1.430
1,023

6.186
7,721

9.616
10,863

' ’

1.09S,3í3á‘3
1.1S4.Ü48‘3

GG.O09
60.219

. . ; ' . i

64.003* B 
87,075*9

!■

■■ SS'B
la 'B

937,780 
1.049,31 A'6

63.!as‘30
64.819*60

402
3.636

5
• 747 20.630*1

15.790
t 23,073*4

l e
■  ̂ í

111.526*5 1 2,4**0'40

Precio del g a n a d o . precio del kilogramo en la semana fué de 1‘39 á 1‘65 pesetas el vaoano, de 1'75 A 2M5 el lanar. 
Precedencia del .(/(landiL— Madrid, 90 vacas, 2í terneras, 42Q lanares y  521 cerdos; Cáceres, 396 vacas, 120 terneras, 

615 lunares y 490 cerdos; Badajoz, 200 vacas, 130 terneras,;480 lanares y 600 cerdos; Ciudad Real, 400 vacas, 170 terneras 
y 700 cerdos; Coruña, 200 vacas. . . .

Beses inutilizadas al quemadero. —Cerdos, 7.
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PEECIO MEDIO EM PLAZA

en los dios del 2t al 27 de Enero de 1910, de los artieulos 
que á continuación sé expresa:

ARTÍCULOS
HEHMDO 

ao Lt CsiJida.

P e s e t a s .

K E R G á TiQ

de
loa KQiUnaaa. 

P e s e t a s .

ES FLASA 

Pesetas.

 ̂ OAUNES Y GRASAS

Vaca, k ilo ............................. 2‘ 10 1‘90 2
Carnero,'ídem........................ 2 1‘70 1‘85
Ternera, ídem........................ 3 2‘77 2‘58
Tocino, ídem.......................... 1'90 2‘20 2‘20
Jamón, ídem.....................•.. 3 3‘75 4‘25
Lomo, ídem............................ 2‘63 3'75 2‘33
Manteca, idem........................
Chorizos, docena.....................

1» 2‘20 9
> 3‘25 9

Despojos de cerdo, uno.......... 9 9 1‘13
Tocino fresco, kilo................. 9 9 2
Idem en canal, ídem.............. 9 9 1‘ 63

AVliS T CAZA

Gallinas, una.......................... 3‘88 3'75 9
Pichones, par......................... 2‘50 1» 9
Palominos, ídem.. . . . . . . . . . 2‘50 » 9
Perdices, ídem.................... .. » 3‘63 9
Pájaros, docena...................... » ' 9 9
Chochas, par.......................... 9 9 9
Conejos, ídem........................ 9 3 9
Liebres, ídem......................... 9 5‘25 9

FR8CADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo.......................... 1‘68 1‘63 9

Sardinas, ídem....................... 1‘35 1‘ 13 ■■ 9

Besugos, idem........................ 1‘38 1‘ 13 9

Pajeles, ídem.......................... 2‘13 1‘33 9

Calamares, ídem.................... 2‘ 38 2‘50 9

Salmonetes, ídem................... 2‘63 4 9

Almejas, ídem........................ 1‘36 U08 9

Langostas, una....................... 9 4'76 9

Congrio, kilo............ .. . . 2‘76 9 9  -

Truchas ídem................  . . . 5 9 9  '

Salmón, ídem.......................... 9 9 9

Lenguados, ídem................... 4 2‘38 9

Pescadillas, ídem................... 2‘38 2‘38 t

Lubinas, ídem........................ 2‘75 ■ 4 9

Anguilas, ídem....................... 9 y 9

Angulas, ídem........................ 9 4‘25 9

Bonito, ídem........... ..............
Boquerones, ídem................... 9 » 9

Atún, ídem.............................
Langostinos, ídem..................

9 9 ■9

6'75 9 9  '

Percebes, ídem. ..................... 1‘76 9 9

Mero, ídem ............................. 9 2‘18 9

Quisquillas, ídem ,.................. 9 2‘25 9

Escabeche,ídem...................... 9 1‘48
Dentones, ídem........................ 9 1‘ 25 9

Cigalas, ídem........................... y> 2 . »

Pez espada, Idem .................... 9 1'80 9

LEGUMBRES, FRUTAS 
Y VERDURAS .

Garbanzos, k i lo ...................... 9 9 1‘40
Judías, ídem........................... 0'75 9 0‘80
Arroz, ídem ........................ .. 9 9 0‘75
Lentejas, ídem ................ ... , 9 9 0'70
Patatas, ídem ......................... » . 9 0‘17
Tomates, ídem....................  . 0‘38 9 9

Limones, ciento...................... 4 9 9

Naranjas, ídem ...................... 9 f 9

Cidras, ídem........................... 9 9 9

Plátanos, caja........................ 9 9 9
Frutas, k ilo ........................... 0'38 0‘38 9

ARTÍCULOS
ÜEROADO 

de la (T̂tiaila.

Pesetas.

U.ERÜAÜ0
US

loe Moateneee. 

Pesetas.

fLAlA

Pesetas.

Verduras, ídem........................ 0‘13 0‘ 20 9

Judías verdes. ídem................ 9 > 9
Melones, par.......................... 0‘88 • 9 * 9

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vejeta l,k ilo ................ 9 9 0‘ 19
Idem mineral, ídem................. 9 9 0‘08
Idem de cok, ídem.................. 9 9 0‘09
Petróleo, litro........................... 9 9 0‘93
Aceite, ídem............................ 9 9 1‘7Ü
Vino, ídem............................... 9 9 0‘45

VARIOS

Huevos, ciento................  . . . . 9 10 9

Jabón, kilo............................... 9 9 2‘15
Pan, ídem........................... .. 0‘45 9 0‘46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 20 al 26 de Enero de 1910, tj en 
igual período del quinquenio anterior.

GBHeNTERIOS
INHUMACIONES

1D09 I»07 uton 1S05

Nuestra Señora de 
la Almudena.... .366 375 214 318 282 346

San Justo.............. 17 18 14 27 12 11
San Lorenzo....... . 14 14 12 22 30 29
Santa María......... 12 7 7 13 6 7
San Isidro . i ......... 4 2 2 8 5 4
C ivil...................... 4 1 1 3 7> 1
Británico.............. 9 » 9 9 9 9

407 417 250 391 335 398

P e to s  inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la A l­
mudena. . . . . . . . 23 23 23 25 29 13

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín menanai de Estadística. — Budapest.—-Octubre 
de 1909.

Resumen de Estadística Sanitaria en 1908. — Stokol- 
ino, 1909.

Construcciones y  m ercado de habitaciones de 1906 
á 1909.—Berlín, 1909.

La Previsión Obrera de Juinilla.— Memoria 1909,
Boletín de Ventas del Monte de Piedad y  Caja de Aho­

rros.—Madrid, Enero.
Revistas de cuestiones Municipales.— Madrid, 15 Enero.
Diario de la Sociedad Geográfica de Manchester—1909.
Boletín municipal de Barcelona.— Enero.
Boletín estadístico y administrativo de la c iudad'de 

Saint-Étienne.—Primera quincena de Enero.
Boletín mensu.sl de Higiene de Venecia.
Sindicato de banqueros de valores al contado de la Bolsa 

de París. (Cotización).
Boletín Comercial de la Albóndiga de Madrid.— Núme­

ros del 16 al 50, '

Imprenta Municipal.


